
 

 
      

COMITÉ SECTORIAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO DEL SECTOR GESTIÓN PÚBLICA 
ACTA Nro. 01 de 2025 

 
SESIÓN ORDINARIA 
 
FECHA: 20 de febrero de 2025 
HORA:  3:00 p.m. a 3:58 p.m  
LUGAR: Sala Estratégica Alcaldía Mayor de Bogotá 
 
 
INTEGRANTES DE LA INSTANCIA 
 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Alejandra Rodas 
Gaiter 

Subsecretaria 
Distrital de 

Fortalecimiento 
Institucional 

Secretaría 
General de la 

Alcaldía Mayor 
de Bogotá 

X  Delegada del Secretario General  

Slendy Contreras 
Amado 

 
Subdirectora 
de Planeación 
y Gestión de la 
Información del 
Talento 
Humano 
Distrital 

 
Departamento 

Administrativo del 
Servicio Civil 

Distrital 

X  
Delegada de la Directora del 
Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital 

Andrés Waldraff Gerente 
General (e)  

Agencia Analítica 
de Datos  X 

Se excusó el 17 de febrero mediante 
correo electrónico, por citación en el 
Concejo de Bogotá. 

 
 
SECRETARÍA TÉCNICA 
 

Nombre Cargo Entidad 
Héctor Julián Silva 

González Jefe de la Oficina Asesora de Planeación Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
      

INVITADOS PERMANENTES 
 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Olga Liliana Sandoval 
Rodríguez 

 
Subsecretaria de Despacho Secretaría Distrital de 

Hacienda X   

Rocío Gómez 
Rodríguez 

Subsecretaria de Gestión 
Institucional 

Secretaría Distrital de 
Planeación X   

Laura Inés Oliveros 
Amaya 

Veedora delegada para la 
Eficiencia Administrativa y 

Presupuestal 
Veeduría Distrital X   

Omar Tarcisio Cañas 
Carrillo Profesional Especializado Veeduría Distrital X   

 
OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN 
 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Doris Bibiana 
Cardozo  

Directora de Planeación 
Institucional 

Secretaría Distrital de 
Planeación X   

Miriam Patricia 
Roncancio Florez 

Contratista  
Oficina Asesora de 

Planeación 
Secretaría General X   

Hilda Lucero Molina 
Velandia  

Contratista  
Oficina Asesora de 

Planeación 
Secretaría General X   

Liliana Patricia Casas 
Betancourt 

Profesional  
Oficina Asesora de 

Planeación 
Secretaría General    

 
CITACIÓN 
 
El 11 de febrero de 2025, mediante la plataforma de Microsoft Teams, la Oficina Asesora de 
Planeación de la Secretaría General, en ejercicio de la Secretaría Técnica del Comité Sectorial 
de Gestión y Desempeño del Sector Gestión Pública, convocó a sesión presencial, programada 
para el 20 de febrero de 2025 a partir de las 3:00 p.m. 
 
 
 



 

 
      

 
ORDEN DEL DIA: 
 
1.Verificación del Quorum 
2. Temas a aprobar:  
2.1. Plan Anual de Trabajo vigencia 2025 del CSGDSGP 
3. Temas objeto de seguimiento:  
3.1. Seguimiento al Plan estratégico sectorial 2024-2027 
4. Varios:  
4.1 Plan Estadístico Distrital – PED 2025 – 2029 

 
 
DESARROLLO 
 
1. Verificación del Quorum 
 
La Dra. Alejandra Rodas Gaiter, Subsecretaria Distrital de Fortalecimiento Institucional de la 
Secretaría General, da la bienvenida a los integrantes e invitados al desarrollo de la primera 
sesión del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño del Sector Gestión Pública, vigencia 2025 
y continúa con la lectura al orden del día.  
 
Seguidamente, el Dr. Héctor Julián Silva González, Secretario Técnico del comité, verifica el 
quorum, encontrándose presente dos (2) integrantes del comité, con las cuales se confirma el 
quorum, conforme a lo señalado en el artículo 9 del Acuerdo 001 de 2024 “Por el cual se 
actualiza el Reglamento Interno del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño del Sector 
Gestión Pública”.  
 
Verificado el quorum se inicia la sesión y se solicita permiso para realizar la grabación del 
Comité. 
 
2. Temas a aprobar: 

 
2.1.  Plan Anual de Trabajo vigencia 2025 del Comité Sectorial de Gestión y 

Desempeño del Sector Gestión Pública. 

 
El Dr. Héctor Julián Silva González, Secretario Técnico del comité pone a consideración y 
aprobación los temas definidos en el Plan Anual de Trabajo para la vigencia 2025 del Comité 
Sectorial de Gestión y Desempeño del Sector Gestión Pública, el cual, se remitió el 05 de 
febrero a los integrantes del comité y a los directivos de la Secretaría General, responsables de 
algunas actividades incluidas en el plan. 
 



 

 
      

Se recibió respuesta del Departamento Administrativo del Servicio Civil, manifestando estar de 
acuerdo con la propuesta del plan y hubo comentarios por parte del Director Distrital de 
Desarrollo Institucional, los cuales fueron acogidos en el documento y se compartió nuevamente 
el plan, sin más comentarios recibidos.  
 
Los temas incluidos en el plan anual de trabajo, están en el marco de las cinco (5) funciones 
específicas del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño, conforme a lo señalado en el artículo 
4 del Acuerdo 001 de 2024, como se relaciona a continuación:  
 
1. Impulsar y adoptar las políticas de fortalecimiento de la función administrativa distrital, de los 
procesos de ajuste organizacional de entidades, organismos distritales y de gestión de talento 
humano vinculado a la Administración Distrital, en la medida en que se requiera la articulación 
entre las entidades que conforman el presente comité en el marco del desarrollo de sus 
respectivas competencias.  

 
 
2. Articular la ejecución de las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos sectoriales 
que impliquen el desarrollo de acciones conjuntas entre las entidades que conforman el 
presente comité, encaminadas a cumplir la misión del Sector Gestión Pública. Estas entidades 
expondrán los informes sobre la ejecución de dichas acciones en las sesiones correspondientes 
del Comité. 

 Responsable Programación de sesión 

Temas Secretaría  
General DASCD 

Agencia 
Analítica  
de Datos 

FEB JUN SEP NOV 

Avance en la gestión de talento humano en el marco del 
Plan Distrital de Desarrollo: modificación de la estructura de 
las entidades, empleos creados, seguimiento prácticas 
laborales, concursos meritocráticos, prórroga de la planta 
temporal, creación de nuevas entidades y teletrabajo. 

X X       X   

Seguimiento a los compromisos que se suscriben en las 
negociaciones sindicales. X X     X   X 

Resultados del fenecimiento de cuenta de la Entidades del 
distrito. X           X 



 

 
      

 
 
3. Verificar el cumplimiento de las políticas que se formulen en el Comité. 

 
 
4. Concertar la programación presupuestal del Sector que requiera la participación conjunta de 
sus dos integrantes. 

 

 Responsable Programación de sesión 

Temas Secretaría  
General DASCD 

Agencia 
Analítica  
de Datos 

FEB JUN SEP NOV 

Seguimiento al Plan estratégico sectorial 2024-2027. X X   X X X X 
Avance en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
(MIPG). X         X   

Avance en la estrategia de Formación Virtual. X X       X   
Avance en el Modelo de Gobierno Abierto: plataforma de 
gobierno abierto y Laboratorio de Innovación Pública de 
Bogotá y Analítica de datos. 

X   X     X   

Avance de acciones para dirigir y articular a las entidades 
del sector administrativo en la operación de las políticas de 
gestión y desempeño: Gobierno digital y Seguridad Digital. 

X 
    

  X   X 

 Responsable Programación de sesión 

Temas Secretaría  
General DASCD 

Agencia 
Analítica  
de Datos 

FEB JUN SEP NOV 

Seguimiento de la Política Pública Distrital Bogotá Territorio 
Inteligente. X       X   X 

Seguimiento a la Política Pública Distrital de Transparencia, 
Integridad y No Tolerancia con la Corrupción. X       X   X 

Seguimiento a la Política Pública de Gestión Integral del 
Talento Humano de la Administración Pública.   X     X   X 

Seguimiento de la Política Pública Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía. X         X   

Formulación de la Política Pública de Integración Local 
para Víctimas del Conflicto en Bogotá D.C. X   

De acuerdo a la necesidad 
de la Secretaría General 

 Responsable Programación de sesión 

Temas Secretaría  
General DASCD 

Agencia 
Analítica  
de Datos 

FEB JUN SEP NOV 

Seguimiento a las metas y ejecución presupuestal de la 
Secretaría General y el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital. 

X X     X X X 



 

 
      

5. Divulgar las acciones adoptadas en el Comité respecto de las políticas como estrategias, 
planes y programas sectoriales que deban implementarse, de acuerdo con los mecanismos que 
se definan al interior del mismo para tal efecto. 

 
Votación:  
 
El Dr. Héctor Julián Silva González, Secretario Técnico del comité, somete a aprobación ante 
los integrantes del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño del Sector Gestión Pública, la 
propuesta del Plan Anual de Trabajo para la vigencia 2025, que a su vez incluye el cronograma 
de las sesiones, el cual fue aprobado sin ninguna observación.   
 
3. Temas objeto de seguimiento:   
3.1. Seguimiento al Plan estratégico sectorial 2024-2027 

La Profesional Hilda Lucero Molina, contratista de la Oficina Asesora de Planeación e invitada a 
la sesión del comité, presenta el seguimiento al plan estratégico sectorial 2024-2027, con corte 
a 31 de diciembre de 2024, y explica la metodología de medición del plan, bajo los criterios de 
estructura, cumplimiento anual y cálculo de medición.  
 
Luego continúa con la presentación de los resultados de los ocho (8) objetivos estratégicos:  
 
 Objetivo 1: Fortalecer la Política de Gestión Estratégica del Talento Humano a través del 

desarrollo de capacidades servidoras, servidores, colaboradoras y colaboradores de la 
administración distrital para que diseñen e implementen soluciones a los problemas 
públicos donde el eje fundamental sea la ciudadanía y, de esta manera, recobrar su 
confianza en las entidades públicas distritales.  

 
Cumplimiento: 101,26% 

 
 Objetivo 2: Promover la paz y la reconciliación en Bogotá a través de la integración local de 

las poblaciones afectadas por el conflicto armado, para contribuir a la superación de 
condiciones de vulnerabilidad y la reconstrucción del tejido social en la ciudad. 

 
Cumplimiento: 100% 

 

 Responsable Programación de sesión 

Temas Secretaría  
General DASCD 

Agencia 
Analítica  
de Datos 

FEB JUN SEP NOV 

Realizar el Informe trimestral y anual del Comité Sectorial 
de Gestión y Desempeño del Sector Gestión Pública X       X X X 



 

 
      

 Objetivo 3: Mejorar el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones TIC de las entidades distritales que generan valor público y confianza 
digital. 

 
Cumplimiento: 102,4% 

 
 Objetivo 4: Desarrollar y consolidar la arquitectura institucional, los instrumentos de política 

pública y las alianzas estratégicas necesarias para posicionar a Bogotá como una ciudad 
globalmente accesible y abierta al mundo. 

 
Cumplimiento: 100% 

 
 Objetivo 5: Mejorar la calidad del servicio que las entidades distritales prestan a la 

ciudadanía con el fin de aumentar la confianza y la satisfacción ciudadana. 
 

Cumplimiento: 99,56% 
 
 Objetivo 6: Consolidar una gestión pública eficiente, mediante la solución de los retos de 

ciudad, el mejoramiento de la gestión y desempeño de las entidades distritales, para la 
generación de valor público. 

 
Cumplimiento: 100,11% 

 
 Objetivo 7: Fortalecer el modelo de gobierno abierto con el fin de promover la confianza de 

la ciudadanía en la gestión publica 
 

Cumplimiento:100% 
 
 Objetivo 8: Posicionar la memoria histórica de Bogotá a través de la investigación y la 

difusión del patrimonio documental, para facilitar el acceso y la consulta por parte de la 
ciudadanía. 

 
Cumplimiento: 90% 

 
 

Frente a los resultados de los objetivos estratégicos, indica que, el promedio de cumplimiento 
de los ocho (8) objetivos es del 99%; algunos presentaron sobre ejecución frente a la 
programación y dos (2) no obtuvieron el 100% de avance, frente a estos dos últimos se indicó:  
 
 
- Objetivo No 5:  El resultado final del Índice de calidad del servicio brindado en las entidades 
distritales está jalonado por el comportamiento del canal telefónico, el cual presenta desafíos 
particulares, que se abordarán en la vigencia 2025; para este índice se tenía una programación 
en la hoja de vida del indicador, del 79% y se obtuvo un resultado del 77.98%, que representa 



 

 
      

un rezago de 1,02% frente a lo cual se está avanzando para cumplir la meta del cuatrienio que 
es el 85%. Es importante aclarar que el resultado de este índice depende de las acciones 
adelantadas por las entidades distritales. 
 
Con el fin de mejorar la calidad del servicio, desde la Dirección Distrital de Calidad del Servicio 
se enviaron las respectivas recomendaciones a las entidades evaluadas. 
 
- Objetivo No 8: El rezago presentado obedeció a que está pendiente la entrega de un aire 
acondicionado, la cual se espera se realice en el primer trimestre de 2025; ya se llevó a cabo el 
proceso contractual, falta la entrega y el recibo a satisfacción.  
 
Nota: El detalle de los resultados y avances asociados a cada objetivo, se encuentra registrado 
en la presentación, la cual hace parte integral de esta acta.  
 
 
4. Varios 
4.1 Plan Estadístico Distrital – PED 2025 – 2029 
 
La Profesional Miriam Patricia Roncancio, contratista de la Oficina Asesora de Planeación, 
invitada a la sesión del comité, presenta el Plan Estadístico Distrital-PED 2025 – 2029, 
socializando lo siguiente:  
 
- El plan contribuye al fortalecimiento de las estadísticas oficiales del Distrito y en especial a la 
política de Gestión de la información estadística del Modelo Integrado de Planeación y Gestión-
MIPG; como instrumento de planeación distrital, permitirá hacer un seguimiento a cinco años, a 
una serie de estrategias, metas y objetivos.  
 
- El horizonte de tiempo de cinco años del 2025 al 2029, cuenta con programaciones anuales. 
 
- Presenta los actores de la formulación del plan, marco regulatorio, articulación del plan con la 
política de Gestión de la información estadística - PGIE, plan de acción 2025-2029 - Plan marco 
PGIE (objetivos, estrategias, acciones y metas) y los mecanismos de seguimiento y evaluación.   
 
- Resalta que de las cuarenta y nueve (49) acciones contenidas en el plan, el sector gestión 
pública participa de manera directa en veinticinco (25); ese nivel de detalle se encuentra en el 
plan de acción del plan estadístico distrital  (archivo Excel), el cual fue enviado a los 
convocados a la sesión.  
 
Nota: El detalle del Plan Estadístico Distrital – PED 2025 – 2029, socializado, se encuentra 
registrado en la presentación, la cual hace parte integral de esta acta.  
 
 
 



 

 
      

4.1.1. Preguntas e intervenciones  

Durante la socialización del Plan Estadístico Distrital – PED 2025 – 2029, se realizan las 
siguientes preguntas e intervenciones, a las cuales se les da respuesta:  

 
- La Dra. Laura Inés Oliveros delegada de la Veeduría Distrital: ¿Respecto al fortalecimiento de 
los registros administrativos, para las operaciones estadísticas que ya fueron aprobadas en el 
plan anterior, va a hacerse una nueva revisión frente a la documentación y a los registros o solo 
va a aplicar para las nuevas operaciones estadísticas que entran dentro del plan? 
 
Responde Miriam Patricia Roncancio - Oficina Asesora de Planeación: Las operaciones 
estadísticas tienen un horizonte temporal mucho más largo, porque tienen detrás todo un 
proceso estadístico que las hace más sólidas. Por ejemplo, la de la encuesta multipropósito, 
encuesta de calidad de vida, son unas operaciones estadísticas muy fuertes que lo que se hace 
es actualizarlas anualmente; hay otras que apenas están en proceso de gestación y otras que 
no cumplen la totalidad del proceso, pero hay que fortalecerlas técnicamente y ganar en 
calidad.  
 
Entonces, no es que no estén, los registros administrativos también están en las entidades y 
son insumo, a veces son la fuente de consulta para muchas operaciones estadísticas y en la 
medida en que nosotros fortalezcamos los registros administrativos, vamos a tener siempre 
mejores operaciones estadísticas. Hay operaciones estadísticas que por alguna razón dejan de 
medirse, esas se reportan al inventario y se dice que esta operación estadística fenece, ya no 
se va a medir más, o también puede haber una nueva operación estadística que cuenta con 
todas las características que pide el proceso estadístico; eso puede pasar, unas entran, otras 
salen, pero se depuran todos los años para poder tener esa certeza.  
 
- La Dra. Alejandra Rodas, Subsecretaria Distrital de Fortalecimiento Institucional: Frente a las 
actividades de construir un calendario estadístico distrital con información de fechas de difusión 
de las publicaciones y de socializar las buenas prácticas asociadas a la producción y difusión de 
la información estadística, señala que sería interesante verlo con el equipo de Gobierno Abierto, 
para ver si algunos de esos datos entran en el proyecto que se tiene para el tema de 
transparencia.  
  
Responde Miriam Patricia Roncancio - Oficina Asesora de Planeación:  Lo revisamos, incluso 
tenemos nuevamente que hacer la revisión y la validación de las operaciones estadísticas que 
tenemos; incluso el índice de Gobierno Abierto estaba reportado como operación estadística y 
sus actualizaciones y demás. Si hay otros ejercicios en ese sentido, habría que verlos y lo del 
SAT.  
 
- La Dra. Slendy Contreras Amado, delegada del DASCD:  Respecto a las acciones asociadas a 
la estrategia de generar nuevos proyectos estadísticos, pregunta si eso está asociado con el 
registro social de Bogotá, que está liderando por la Secretaría Distrital de Planeación.  
 



 

 
      

Miriam Patricia Roncancio - Oficina Asesora de Planeación responde: hay algunas entidades 
que aportan al registro social, en cuanto a las actividades presentadas no estamos aportando;  
el sector integración social es quien aporta específicamente a ese registro, pero si hay 
actividades asociadas.  
 
La Dra. Slendy Contreras Amado, delegada del DASCD interviene nuevamente, indicando que 
desde el DASCD firmaron un acuerdo de entendimiento para el intercambio de información y 
que aportan información de servidores públicos y contratistas, y pregunta si en el marco del plan 
de acción del plan estadístico distrital del sector función pública, no estaría incluido este reporte.     
 
Miriam Patricia Roncancio - Oficina Asesora de Planeación en respuesta informa que está el 
registro social, con las entidades que aportan al mismo. Tal vez por desconocimiento, sabíamos 
que sí aporta integración social; con esta información nos queda claro que también el 
Departamento   Administrativo del Servicio Civil, está aportando al registro social. 
 
La Dra. Slendy Contreras Amado, delegada del DASCD: Indica que el registro social se 
entiende como el censo del distrito, seguramente cada una de las entidades aporta; en el caso 
del DASCD, aporta información de servidores públicos y contratistas, para que esto se tenga en 
cuenta.          
 
De otra parte, menciona que desde el DASCD se van a actualizar los referentes o enlaces y 
solicita la última versión del plan 2025-2029 a implementar.  
 
4.2. Varios – Solicitud del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
 
El Dr. Héctor Julián Silva González, Secretario Técnico, informa que, por solicitud del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se va a hacer ajuste, al primer tema de 
la función No 1, registrado en el plan anual de trabajo del Comité Sectorial de Gestión y 
Desempeño del Sector Gestión Pública. 
 
Al respecto la Dra. Slendy Contreras Amado, delegada del DASCD, indica que el ajuste 
consiste en reemplazar el “Banco de proveedores” el cual ya no es una apuesta estratégica y 
considera pertinente que sea el tema de “prácticas laborales”, el cual es una apuesta 
estratégica del Plan Distrital de Desarrollo.   
  
Se procede con el cambio, el cual se aprueba, quedando como: Avance en la gestión de talento 
humano en el marco del Plan Distrital de Desarrollo: modificación de la estructura de las 
entidades, empleos creados, seguimiento prácticas laborales, concursos meritocráticos, 
prórroga de la planta temporal, creación de nuevas entidades y teletrabajo. 
 
Seguidamente, el Dr. Héctor Julián Silva González, Secretario Técnico, pregunta si alguien 
tiene algún tema adicional u otro tema de varios que quiera discutir en el comité, y frente a ello 
la Dra. Slendy Contreras Amado, delegada del DASCD, pregunta si el resto de las sesiones se 



 

 
      

van a realizar de forma presencial o virtual, con el fin de cuadrar las agendas con la directora 
del DASCD y si se van a mantener las fechas programadas.  
 
Frente a la pregunta, el Dr. Héctor Julián Silva González, Secretario Técnico, indica que lo ideal 
es que  las cuatro (4)  sesiones ordinarias se hagan presenciales o virtuales, mas no 
asincrónicas, y en la medida de lo posible, se mantendrán las fechas programadas; lo cual se 
determinará cuando se estén acercando las fechas de las sesiones, teniendo en cuenta cómo 
están las  agendas de los integrantes y menciona que de acuerdo con el compromiso con la 
Veeduría, lo ideal es que las sesiones ordinarias sean virtuales o presenciales y  las sesiones 
adicionales pueden ser asincrónicas, dependiendo de las temáticas a tratar.  
 
 
TOMA DE DECISIONES 
 

Icono Decisión 
 Aprobación del Plan anual de trabajo vigencia 2025 del Comité Sectorial de 

Gestión y Desempeño del Sector Gestión Pública. 
Síntesis:  
Se presentó y aprobó el Plan anual de trabajo vigencia 2025 del Comité Sectorial 
de Gestión y Desempeño del Sector Gestión Pública y se realizó el ajuste 
solicitado por la Dra. Slendy Contreras Amado, delegada del DASCD. 

 
 
COMPROMISOS 
 
Oficina Asesora de Planeación: Remitir el Plan Estadístico Distrital – PED 2025 – 2029, a la 
Dra. Slendy Contreras Amado, delegada del DASCD.   
 
 
CONCLUSIONES 
 
 Se presentó y aprobó Plan anual de trabajo vigencia 2025 del Comité Sectorial de Gestión y 

Desempeño del Sector Gestión Pública. 
 

 Se realizó seguimiento al al Plan estratégico sectorial 2024-2027, con corte a 31 de 
diciembre de 2024, observándose respecto a los ocho (8) objetivos estratégicos, que hubo 
sobre ejecución frente a tres (3) objetivos (Objetivos No 1, 3 y 6), dos (2) objetivos no 
alcanzaron el 100% programado (Objetivos No 5 y 8) y tres (3) objetivos tuvieron resultado 
del 100% (Objetivos No 2, 4 y 7).   
 

 Se socializó el Plan Estadístico Distrital – PED 2025 – 2029, en el cual el sector Gestión 
Pública, participa de manera directa en veinticinco (25) acciones.  
 
 
 





Comité Sectorial de 
Gestión y Desempeño 

Sector Gestión 
Pública
Sesión número 1

20 de febrero de 2025



ORDEN DEL DÍA

1. Verificación del quorum

2. Temas a aprobar:
2.1. Plan anual de trabajo vigencia 2025 del CSGDSGP

3. Temas objeto de seguimiento:
3.1. Seguimiento al Plan estratégico sectorial 2024-2027

4. Varios:
4.1 Plan Estadístico Distrital – PED 2025 – 2029 



1. Verificación del quorum



2. Aprobación Plan anual de 
trabajo vigencia 2025 del 

CSGDSGP



Plan anual de trabajo vigencia 2025
Responsable Programación de sesión

Función específica del Comité 
Sectorial de Gestión y Desempeño 

(Artículo 4 del Acuerdo 001 de 2024)
Temas

Secretaría 
General

Departamento 
Administrativo 

del
Servicio Civil 

Distrital

Agencia 
Analítica 
de Datos

FEBRERO JUNIO SEPTIEMBRE NOVIEMBRE

1. Impulsar y adoptar las políticas de 
fortalecimiento de la función administrativa 
distrital, de los procesos de ajuste 
organizacional de entidades, organismos 
distritales y de gestión de talento humano 
vinculado a la Administración Distrital, en la 
medida en que se requiera la articulación 
entre las entidades que conforman el 
presente comité en el marco del desarrollo 
de sus respectivas competencias.

Avance en la gestión de talento humano en el marco del Plan
Distrital de Desarrollo: modificación de la estructura de las
entidades, empleos creados, Banco de Proveedores,
concursos meritocráticos, prórroga de la planta temporal,
creación de nuevas entidades y teletrabajo.

X X X

Seguimiento a los compromisos que se suscriben en las
negociaciones sindicales. X X X X

Resultados del fenecimiento de cuenta de la Entidades del
distrito. X X

2. Articular la ejecución de las políticas, 
estrategias, planes, programas y proyectos 
sectoriales que impliquen el desarrollo de 
acciones conjuntas entre las entidades que 
conforman el presente comité, 
encaminadas a cumplir la misión del Sector 
Gestión Pública. Estas entidades 
expondrán los informes sobre la ejecución 
de dichas acciones en las sesiones 
correspondientes del Comité.

Seguimiento al Plan estratégico sectorial 2024-2027. X X X X X X

Avance en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión
(MIPG).

X X

Avance en la estrategia de Formación Virtual. X X X

Avance en el Modelo de Gobierno Abierto: plataforma de
gobierno abierto y Laboratorio de Innovación Pública de
Bogotá y Analítica de datos.

X X X

Avance de acciones para dirigir y articular a las entidades del
sector administrativo en la operación de las políticas de
gestión y desempeño: Gobierno digital y Seguridad Digital.

X X X



Plan anual de trabajo vigencia 2025
Responsable Programación de sesión

Función específica del Comité 
Sectorial de Gestión y Desempeño 

(Artículo 4 del Acuerdo 001 de 2024)
Temas

Secretaría 
General

Departamento 
Administrativo 

del 
Servicio Civil 

Distrital

Agencia
Analítica 

de  Datos
FEBRERO JUNIO SEPTIEMBRE NOVIEMBRE

3. Verificar el cumplimiento de las políticas 
que se formulen en el Comité.

Seguimiento de la Política Pública Distrital Bogotá Territorio
Inteligente.

X X X

Seguimiento a la Política Pública Distrital de Transparencia,
Integridad y No Tolerancia con la Corrupción.

X X X

Seguimiento a la Política Pública de Gestión Integral del
Talento Humano de la Administración Pública.

X X X

Seguimiento de la Política Pública Distrital de Servicio a la
Ciudadanía.

X X

Formulación de la Política Pública de Integración Local para
Víctimas del Conflicto en Bogotá D.C.

X De acuerdo a la necesidad de la Secretaría General

4. Concertar la programación presupuestal 
del Sector que requiera la participación 
conjunta de sus dos integrantes.

Seguimiento a las metas y ejecución presupuestal de la
Secretaría General y el Departamento Administrativo del
Servicio Civil Distrital.

X X X X X

5.  Divulgar las acciones adoptadas en el 
Comité respecto de las políticas como 
estrategias, planes y programas sectoriales 
que deban implementarse, de acuerdo con 
los mecanismos que se definan al interior 
del mismo para tal efecto. 

Realizar el Informe trimestral y anual del Comité Sectorial de
Gestión y Desempeño del Sector Gestión Pública.

X X X X



3. Seguimiento al Plan estratégico 
sectorial 2024-2027



Plan Estratégico Sectorial

Seguimiento 31 diciembre 2024

Sector de Gestión Pública



Esquema de planeación en cascada

Fuente: Guía distrital para la planeación de la gestión distrital. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 2019 

Plan 
Distrital de 
Desarrollo

Plan 
Estratégico

Sectorial

Plan 
Estratégico
Institutional

Plan de 
Acción

Institutional
Plan 

Operativo 
Anual de 

Inversiones 

Plan estratégico sectorial

Se soporta en la Ley Orgánica del 
Plan de Desarrollo, Ley 152 de 

1994, que en su artículo 29 
establece que los organismos de 
la administración pública nacional 
deben elaborar un plan indicativo 
cuatrienal que luego se exprese 
en planes de acción anuales, que 
se constituyan en la base para la 

evaluación de resultados. 



La Secretaría General de la Alcaldía
Mayor de Bogotá es la entidad que lidera
la articulación y coordinación de la
administración distrital, dedicada a
desarrollar capacidades institucionales
para contribuir al bienestar integral de la
ciudadanía, fomentar la confianza en la
gestión pública y promover un orden
institucional eficiente.

En 2038 la Secretaría General de la Alcaldía
Mayor de Bogotá D.C., será referente por
posicionar a la ciudad con un modelo de
gestión pública participativa, confiable,
innovadora y transparente orientada hacia la
generación de valor público

Fuente: Resolución No. 630 de 2024 “Por la cual se adopta la plataforma estratégica de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. y se deroga la Resolución 277 de 2020”

Misión Visión



*Los porcentajes de ponderación de cada indicador se pueden consultar en la matriz de formulación del Plan Estratégico Sectorial 2024-2027.  Sector Gestión Pública.

Estructura Cumplimiento anual Cálculo de medición

El plan Estratégico del Sector
Gestión Pública se mide a través del
cumplimiento de:

 Indicadores sectoriales.
 Indicadores de metas 

estratégicas.
 Indicadores de proyectos de 

inversión.

Estos indicadores aportan al
cumplimiento de los 8
objetivos sectoriales.

Cada objetivo estratégico busca 
llegar al 100 % de 
cumplimiento anual a partir de 
la ponderación de los indicadores 
que le aportan.

La ponderación de los indicadores
podrá modificarse anualmente, en
atención al número de indicadores
programados por vigencia*.

El cálculo para estimar el
cumplimiento de cada objetivo
estratégico es un promedio
ponderado de los indicadores
que le conforman.

Metodología de Medición



Objetivos Sectoriales

Promover la paz y la 
reconciliación en Bogotá a 

través de la integración local 
de las poblaciones 

afectadas por el conflicto 

armado, para contribuir a la 
superación de condiciones 

de vulnerabilidad y la 
reconstrucción del tejido 

social en la ciudad.

Objetivo 1 Objetivo 2 Objetivo 3 Objetivo 4

101,26% 100% 102,4% 100%

Fortalecer la Política de 
Gestión Estratégica del 

Talento Humano a través del 
desarrollo de capacidades 

servidoras, servidores, 
colaboradoras y 

colaboradores de la 
administración distrital para 
que diseñen e implementen 
soluciones a los problemas 

públicos donde el eje 
fundamental sea la 

ciudadanía y, de esta manera, 
recobrar su confianza en las 
entidades públicas distritales

Mejorar el uso y 
aprovechamiento de las 

tecnologías de la información 
y las comunicaciones TIC de 
las entidades distritales que 

generan valor público y 
confianza digital.

Desarrollar y consolidar la 
arquitectura institucional, los 

instrumentos de política 
pública y las alianzas 

estratégicas necesarias para 

posicionar a Bogotá como 
una ciudad globalmente 

accesible y abierta al mundo



Objetivos Sectoriales

Consolidar una gestión 
pública eficiente, mediante  
la solución de los retos de 
ciudad, el mejoramiento de 
la gestión y desempeño de 

las entidades distritales, 
para la generación de valor 

público.

Objetivo 5 Objetivo 6 Objetivo 7 Objetivo 8

99,56% 100,11% 100% 90%

Mejorar la calidad del servicio 
que las entidades distritales 

prestan a la ciudadanía con el 
fin de aumentar la confianza y 

la satisfacción ciudadana.  

Fortalecer  el modelo de 
gobierno abierto con el fin de 
promover la confianza de la 

ciudadanía en la gestión 
publica

Posicionar la memoria 
histórica de Bogotá a través 

de la investigación y la 
difusión del patrimonio 

documental, para facilitar el 
acceso y la consulta por 
parte de la ciudadanía.



Fortalecer la Política de Gestión Estratégica del Talento Humano a través del desarrollo de capacidades servidoras, servidores,
colaboradoras y colaboradores de la administración distrital para que diseñen e implementen soluciones a los problemas públicos 

donde el eje fundamental sea la ciudadanía y, de esta manera, recobrar su confianza en las entidades públicas distritales

101,26%

Nombre meta| Nombre indicador Tendencia Ponderación 
indicador

Programación 
2024

Ejecución 
2024

% Avance 
2024

Estado

Meta sectorial 2307: Asistir 46 Entidad(es) y
organismos distritales para fortalecer la
Política de Gestión Estratégica del Talento
Humano del Índice de Desempeño
Institucional (IDI)

4231 Número de entidades y 
organismos distritales asistidas 

para fortalecer la Política de 
Gestión Estratégica del Talento 

Humano

Constante 50% 46,00 46,00 100% Cumplida

Meta Estratégica 77: Índice de Desarrollo del
Servicio Civil Distrital

Índice de Desarrollo del Servicio 
Civil Distrital 

Creciente 50% 70,72 72,50 102,52% Cumplida

Fuente: SEGPLAN. Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura". Plan de Acción 2024 - 2027 Componente de Inversión y Gestión por Sector. Sector Gestión Pública. 
Corte 31 de diciembre de 2024

Metas e indicadores Objetivo 1



Promover la paz y la reconciliación en Bogotá a través de la integración local de las poblaciones afectadas por 
el conflicto armado, para contribuir a la superación de condiciones de vulnerabilidad y la reconstrucción del 

tejido social en la ciudad.

100%

Nombre meta Nombre indicador Tendencia Ponderación 
indicador

Programació
n 2024

Ejecución 
2024

% Avance 
2024

Estado

Meta sectorial 2057: Consolidar 1 Modelo(s) de
integración de servicios institucionales a nivel
territorial para las víctimas del conflicto orientado a
la asistencia, reparación integral y a la superación
de su condición de vulnerabilidad, a través de un
análisis sistémico, conforme a las competencias
del Distrito. Este modelo contará con enfoques
diferencial, étnico y de género

3979. Porcentaje del modelo de 
integración de servicios institucionales 
a nivel territorial para las víctimas del 

conflicto armado en Bogotá 

Creciente 50% 15% 15% 100% Cumplida

Meta sectorial 2058: Desarrollar 81 Proceso(s)
de investigación memoria y verdad como aporte a
la reconciliación en Bogotá

3980. Número de procesos de 
investigación memoria y verdad como 
aporte a la reconciliación en Bogotá 

realizados

Suma 50% 2,00 2,00 100% Cumplida

Fuente: SEGPLAN. Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura". Plan de Acción 2024 - 2027 Componente de Inversión y Gestión por Sector. Sector Gestión Pública. 
Corte 31 de diciembre de 2024

Metas e indicadores Objetivo 2

100%



Mejorar el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones TIC de las 
entidades distritales que generan valor público y confianza digital.

102,4%

Nombre meta Nombre indicador Tendencia Ponderación 
indicador

Programación 
2024

Ejecució
n 2024

% Avance 
2024

Estado

Meta estratégica 78: Índice de
Gobierno Digital

Índice de Gobierno Digital Creciente 50% 90,5 94,9 104,9%
El índice corresponde a la vigencia 
2023, el cual es la última medición 

realizada en el distrito. 
Meta sectorial 2320 Poner en
funcionamiento 1 Portafolio(s) de
servicios TIC para la
transformación digital en
entidades distritales que mejore
su eficiencia y la toma de
decisiones

4244. Implementación del portafolio 
de servicios TIC para la 

transformación digital en entidades 
distritales

Creciente 50% 10% 10% 100% Cumplida

Fuente: SEGPLAN. Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura". Plan de Acción 2024 - 2027 Componente de Inversión y Gestión por Sector. Sector Gestión Pública. 
Corte 31 de diciembre de 2024

Metas e indicadores Objetivo 3



100% Desarrollar y consolidar la arquitectura institucional, los instrumentos de política pública y las alianzas 
estratégicas necesarias para posicionar a Bogotá como una ciudad globalmente accesible y abierta al mundo

Nombre meta Nombre indicador Tendencia Ponderación 
indicador

Programación 
2024

Ejecución 
2024

% Avance 
2024

Estado

Meta sectorial 2152 Implementar 1 Esquema(s)
de Gobernanza Internacional en el Distrito

4074. Esquema implementado de 
gobernanza internacional en el 

Distrito
Constante 50% 1,00 1,00 100% Cumplida

Meta sectorial 2153 Participar en 50 Instrumento(s)
estratégicos de cooperación internacional tales como
redes hermanamientos convenios memorandos de
entendimiento cartas de intención y otros similares a
nivel bilateral y multilateral con el objetivo de
fomentar la cooperación internacional y la
internacionalización de la ciudad

4075. Número Instrumentos 
Estratégicos de Cooperación 

Internacional suscritos
Suma 50% 20,00 20,00 100% Cumplida

Fuente: SEGPLAN. Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura". Plan de Acción 2024 - 2027 Componente de Inversión y Gestión por Sector. Sector Gestión Pública. 
Corte 31 de diciembre de 2024

Metas e indicadores Objetivo 4



Nombre meta Nombre indicador Tendencia Ponderación 
indicador

Programación 
2024

Ejecución 
2024

% Avance 
2024

Estado

Meta Estratégica 73. Índice de
calidad del servicio brindado en
las entidades distritales

Índice de calidad del 
servicio brindado en las 

entidades distritales
Creciente 34% 79% 77,98% 98,71%

El resultado de este índice depende de 
las acciones adelantadas por las 

entidades distritales, y el resultado final 
esta jalonado por el comportamiento del 

canal telefónico, el cual presenta desafíos 
particulares, que se abordarán en la 

vigencia 2025.

Meta sectorial 2339. Crear 1
Portal(es) transaccional para el
acceso ágil y sencillo a toda la
oferta de trámites y servicios
del Distrito Capital

4263. Portal web de 
trámites y servicios del 
Distrito Capital creado

Creciente 33% 0,10 0,10 100%
Cumplida

Meta sectorial 2343. Fortalecer la
capacidad de los 3 Canal(es) de
atención (presencial virtual y
telefónico) para atender orientar y
responder a las necesidades de la
población con un enfoque diferencial
en cada rincón de la Ciudad

4267. Canales de 
atención de la Red CADE 

presencial virtual y 
telefónico fortalecidos

Creciente 33% 0,5 0,5 100%
Cumplida

Mejorar la calidad del servicio que las entidades distritales prestan a la ciudadanía con el fin de aumentar la 
confianza y la satisfacción ciudadana. 

99,56%

Fuente: SEGPLAN. Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura". Plan de Acción 2024 - 2027 Componente de Inversión y Gestión por Sector. Sector Gestión Pública. 
Corte 31 de diciembre de 2024

Metas e indicadores Objetivo 5



Consolidar una gestión pública eficiente, mediante  la solución de los retos de ciudad, el mejoramiento de la 
gestión y desempeño de las entidades distritales, para la generación de valor público..

100,11%

Fuente: SEGPLAN. Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura". Plan de Acción 2024 - 2027 Componente de Inversión y Gestión por Sector. Sector Gestión Pública. 2023. 
Corte 31 de diciembre de 2024

Nombre meta Nombre indicador Tendencia Ponderación 
indicador

Programació
n 2024

Ejecución 
2024

% Avance 
2024

Estado

Meta estratégica 72: Índice de Gestión 
Pública Distrital (Puntos)

Índice de Gestión Pública Distrital 
(Puntos)

Creciente 25% 89,00 89,40 100,45%
Incremento en 0,40 puntos del 

IGPD. Resultados 2023

Meta sectorial 2302: Implementar 1 
Servicio(s) de asistencia técnica integral 
para el mejoramiento de la gestión y el 
desempeño en la administración distrital 
orientado a la solución de los retos de 
ciudad

4226. Servicio de asistencia técnica 
integral para el mejoramiento de la 

gestión y el desempeño en la 
administración distrital orientado  la 

solución de los retos de ciudad 
implementado.

Creciente 25% 0,10 0,10 100,00% Cumplida

Meta proyecto 3: Implementar 1 modelo 
para la intervención integral y sincronizada 
de los retos de ciudad

3. Modelo para la intervención integral 
y sincronizada de los retos de ciudad 

implementado
Creciente 25% 0,20 0,20 100,00% Cumplida

Meta sectorial 2324: Desarrollar 6 
Prototipo(s) que den solución a retos 
prioritarios/estratégicos de ciudad así 
como de trámites y servicios que busquen 
mejorar la relación con la ciudadanía

4248. Número de prototipos 
desarrollados sobre retos 

prioritarios/estratégicos de ciudad
Suma 25% 1,00 1,00 100,00% Cumplida

Metas e indicadores Objetivo 6



Fortalecer  el modelo de gobierno abierto con el fin de promover la confianza de la ciudadanía en la gestión 
pública

100%

Nombre meta Nombre indicador Tendencia Ponderación 
indicador

Programación 
2024

Ejecución 
2024

% Avance 
2024

Estado

Meta sectorial 2276: Fortalecer 100% del modelo de
Gobierno Abierto que integre y articule acciones
interinstitucionales de transparencia, integridad,
participación y colaboración propiciando alianzas con
organizaciones internacionales y nacionales que fomenten
confianza y acerquen a la ciudadanía con la Administración

4200. Estrategia distrital 
para un Gobierno Abierto y 

Confiable implementada
Suma 100% 0,25 0,25 100% Cumplida

Metas e indicadores Objetivo 7

Fuente: SEGPLAN. Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura". Plan de Acción 2024 - 2027 Componente de Inversión y Gestión por Sector. Sector Gestión Pública. 2023. 
Corte 31 de diciembre de 2024



90% Posicionar la memoria histórica de Bogotá a través de la investigación y la difusión del patrimonio 
documental, para facilitar el acceso y la consulta por parte de la ciudadanía.

Nombre meta Nombre indicador Tendencia
Ponderaci

ón 
indicador

Programación 
2024

Ejecución 
2024

% Avance 
2024

Estado

Meta sectorial 2281: Poner 
en marcha 1 Estrategia(s) 
de posicionamiento de la 
memoria investigación 
histórica y difusión del 
patrimonio documental 
orientada a la consulta 
ciudadana.

4205. Estrategia de 
posicionamiento de la memoria 
investigación histórica y difusión 

del patrimonio documental 
orientada a la consulta ciudadana 

en puesta en marcha

Creciente 100% 0,10 0,09 90%
Esta pendiente la entrega del aíre 

acondicionado, la cual se espera se 
realice en el primer trimestre de 2025.

Fuente: SEGPLAN. Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura". Plan de Acción 2024 - 2027 Componente de Inversión y Gestión por Sector. Sector Gestión Pública. 
Corte 31 de diciembre de 2024

Metas e indicadores Objetivo 8



4. Varios



Plan Estadístico 
Distrital – PED 2025 –
2029

Aprobado en la Comisión Intersectorial de 
Estudios Económicos e Información Estadística 
-CIEEIE el 19 de diciembre de 2024. 



PLAN ESTADÍSTICO DISTRITAL 2025-2029

Instrumento técnico de planeación estadística que es
aplicable en el ámbito nacional, territorial, sectorial e
institucional y que facilita la implementación, el
seguimiento y la evaluación de objetivos, estrategias,
acciones y metas, a partir de la identificación de
fortalezas y debilidades de la actividad estadística.

Fuente DANE

¿Qué es un Plan Estadístico? Marco Regulatorio

Objetivos de Desarrollo Sostenible

Metas 17.18 y 17.19:  
Fortalecimiento de la capacidad estadística

Nacional

• Ley de Estadísticas Oficiales - Ley 2335 de 2023
• Plan Estadístico Nacional 2023-2027
• Política de Gestión de la Información Estadística (PGIE)
• Decreto Nacional 454 de 2020 - MIPG

Distrital
Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028
Artículos 203 y 252

Actores de formulación

15 Sectores Distritales
1 Órgano de Control 
(Veeduría Distrital)

Observatorios 
Distritales

Oficinas de
Planeación

Productores de 
Información

Usuarios de 
Información

Equipo Coordinador (Secretaría 
de Planeación - Dirección de 
Información y Estadísticas)

Equipo Ejecutor
(Unidad Técnica de Apoyo -
Equipo PED)



PLAN ESTADÍSTICO DISTRITAL 2025-2029

Asegurar la disponibilidad, la calidad, la
accesibilidad, el uso de la información
estadística.
Asegurar la gestión de la información
estadística y el aprovechamiento de
registros administrativos.

Objetivos

Planeación Estadística
Fortalecimiento de Registros Administrativos
Calidad Estadística

Lineamientos

Herramienta de medición

El Formulario Único de Reporte de
Avances de la Gestión (FURAG)
herramienta en línea de reporte de
avances de la gestión, como insumo
para el monitoreo, evaluación y control
del desempeño institucional.

Plan de acción PED 2025-2029

Traduce los lineamientos de la PGIE en
acciones concretas para el Distrito,
asegurando la implementación efectiva de
sus objetivos

Estrategias = Acciones Tácticas
Acciones = Acciones Operativas

Plan de acción PED 2025 - 2029 = Plan Marco PGIE

POLÍTICA DE GESTIÓN DE 
LA INFORMACIÓN 

ESTADÍSTICA - PGIE



2024 2025- 2029 2025- 2029 2029

1

FORMULACIÓN

3

SEGUIMIENTO

IMPLEMENTACIÓN

2

EVALUACIÓN

4

Estas fases responden a la “Metodología para el desarrollo de planes estadísticos” DANE 
2020, que a su vez atiende las recomendaciones del Foro Interregional de Paris 21.

Fases del Plan Estadístico



Plan de acción 2025 – 2029
(Plan marco PGIE)

Estrategias Acciones Metas

3

Objetivos
específicos

11 49 51

Objetivo General 

Fortalecer la capacidad estadística de forma articulada con la política de Gestión de Información 
Estadística mejorando la producción, difusión y aprovechamiento de los datos con criterios de calidad, 
promoviendo la articulación institucional y la desagregación geográfica y poblacional, para la toma de 
decisiones en el Distrito.



Objetivo
específico 1

1.1 Fortalecer el 
ecosistema de 
datos y la 
articulación entre 
sus actores

1. Consolidar el Directorio del ecosistema de datos 
del Distrito (Sectorial y Entidades).

2. Participar en las diferentes instancias de 
coordinación de datos del Distrito, para articular 
acciones comunes.

3. Realizar el cruce entre los inventarios de oferta y 
el catálogo de datos del Distrito.

4. Presentar en la Comisión Intersectorial de 
Estudios Económicos e Información estado de 
avance en la implementación y ejecución del 
Plan Estadístico Distrital.

5. Gestionar la participación de las entidades del 
Distrito que aún no hacen parte de la 
implementación del PED.

1. Secretaría de Planeación; 
cabeza de sector y las 
entidades del distrito.

2. Consejería TIC, IDECA y 
Secretaría de Planeación.

3. Secretaría de Planeación.

4. Delegados ante la CIEEIE.

5. Secretaría de Planeación.

Estrategia Acciones Responsables

Fortalecer la articulación institucional y la cultura
estadística



1.2. Actualizar los 
inventarios de las 
entidades del 
Distrito

1. Actualizar los inventarios de operaciones 
estadísticas (F1), registros administrativos (F3) y 
demanda no satisfecha (F2).

2. Realizar seguimiento al inventario de demanda, para 
identificar aquella demanda insatisfecha que se ha 
logrado satisfacer.

3. Identificar y actualizar el inventario de indicadores
estratégicos de la ciudad.

4. Implementar el aplicativo PED de oferta y demanda.

5. Difundir los inventarios de oferta y demanda en la 
página web de la Secretaría Distrital de Planeación y 
en el Catálogo de datos del Distrito.

6. Difundir en la página web de la SDP.

1. Todas las entidades.

2. Secretaría de Planeación.

3. Todas las entidades.

4. 5 y 6. Secretaría de 
Planeación.

Objetivo
específico 1

Estrategia Acciones Responsables



1.3. Fortalecer las 
competencias del 
recurso humano 
para la producción 
y difusión de 
información 
estadística

1. Participar en las capacitaciones que ofrece 
el Sistema Estadístico Nacional – SEN.

2. Garantizar la participación del equipo PED 
que realiza el acompañamiento sectorial, en 
las capacitaciones que ofrece el Sistema 
Estadístico Nacional – SEN.

3. Definir e implementar un Plan Anual de 
Socializaciones para el mejoramiento de la 
capacidad estadística.

4. Garantizar la transferencia de 
conocimiento relacionado con el PED al 
interior de cada entidad.

5. Realizar el acompañamiento para la 
implementación, seguimiento y evaluación 
del PED.

1. Todas las entidades

2. Equipo PED –
Secretaría de 
Planeación.

3. Secretaría de 
Planeación.

4. Todas las entidades.

5. Secretaría de 
Planeación.

Estrategia Acciones Responsables

Objetivo
específico1



1.4. Promover la 
incorporación de la 
planeación estadística 
dentro del 
direccionamiento 
estratégico en las 
entidades del Distrito

1. Socializar el Plan de acción del PED en el 
comité sectorial de Gestión y Desempeño de 
cada entidad.

2. Incorporar actividades de planeación
estadística, producción y difusión de la 
información estadística dentro de la 
planeación estratégica de la entidad.

3. Garantizar la inclusión de una capacitación 
sobre la Política de Gestión de Información 
Estadística y sobre el proceso estadístico 
dentro del Plan Anual de Capacitaciones de 
cada entidad.

1, 2 y 3. Todas las entidades

Estrategia Acciones Responsables

Objetivo
específico 1



2.1. Promover la 
implementación de 
lineamientos y 
estándares en la 
producción de 
información 
estadística

1. Implementar los lineamientos sobre la 
documentación que sustenta el Proceso de 
Producción de Estadística en el Distrito para las 
operaciones estadísticas.

2. Implementar la lista de chequeo de autoevaluación
y la definición de un plan de mejora.

3. Implementar la Norma Técnica de Calidad del 
Proceso Estadístico NTC PE 1000:2020. – por 
parte de las entidades que tienen planeado 
certificar sus operaciones.

1. y 2. Todas las entidades con 
operaciones estadísticas.

3. Entidades que manifiesten interés 
por certificarse con la NTC PE. 
Inicialmente 3 sectores interesados 
en certificar. (Integración social: 
Censo Habitante de Calle, 
Movilidad: Encuesta de movilidad. 
Catastro Distrital: Censo 
inmobiliario).

Objetivo
específico 2 Implementar criterios de calidad en la información que 

se produce en el Distrito (OOEE, RRAA)

Estrategia Acciones Responsables



2. 2. Fortalecer los 
estándares de calidad 
en los registros 
administrativos 
producidos.

1. Implementar los lineamientos asociados a la 
documentación de los registros administrativos 
para que cumplan con los estándares dados por el 
DANE.

2. Realizar el ejercicio de autodiagnóstico de 
Registros Administrativos.

3. Participar en el programa de Fortalecimiento 
de Registros Administrativos: Diagnóstico 
Registros Administrativos del DANE.

1. y 2. Todas las entidades con
Registros Administrativos.

3.Entidades que presentan 
registros administrativos 
para el Registro Social en 
Bogotá.

Estrategia Acciones Responsables

Objetivo
específico 2



Promover la producción, accesibilidad y difusión de la
información, incentivando desagregaciones geográficas
y poblacionales

3.1. Fomentar la realización 
de mesas técnicas de 
producción de información 
estadística entre actores del 
ecosistema de datos 
distrital, regional y nacional, 
para satisfacer las 
demandas de información 
estadística.

1. Establecer espacios de articulación y 
colaboración con las entidades que conforman el 
Ecosistema de Datos Nacional.

2. Gestionar mesas de trabajo para el intercambio 
de información con entidades distritales.

3. Gestionar mesas de trabajo para el intercambio de 
información con entidades regionales a través de 
las instancias de coordinación regional.

1. Secretaría de Planeación.

2. Todas las entidades del 
Distrito

3. Secretaría de Planeación
(Oficina de Integración 
Regional.)

Estrategia Acciones Responsables

Objetivo
específico 3



3.2 Implementar 
estándares que 
permitan la 
integración y uso de 
bases de datos

1. Generar los lineamientos de interoperabilidad 
y de características de las herramientas para 
la difusión e intercambio de datos.

2. Implementar lineamientos en materia de 
construcción de metadatos y estándares 
temáticos y geográficos para la producción de 
información estadística.

1. Consejería Distrital TIC.

2. Todas las entidades
del Distrito

Estrategia Acciones Responsables

Objetivo
específico 3



3.3 Incentivar la 
desagregación 
temática de la 
información

1. Implementar los lineamientos del enfoque 
diferencial e interseccional en la producción de 
información estadística.

2. Socializar las Operaciones Estadísticas y Registros
Administrativos que tienen enfoque étnico 
diferencial con grupos de interés.

3. Generar lineamientos para la producción de 
información estadística con desagregación
geográfica.

4. Implementar los lineamientos de 
desagregación geográfica en la producción de 
información estadística.

1. Todas las entidades del 
Distrito

2. Secretaría Distrital de 
Gobierno

3. Secretaría de Planeación

-IDECA

4. Todas las entidades del 
Distrito

Estrategia Acciones Responsables

Objetivo
específico 3



3.4. Fortalecer la 
accesibilidad y 
difusión de la 
información.

1. Difundir los metadatos relacionados con la 
información producida (operaciones, registros e 
indicadores)

2. Sensibilizar a los observatorios sobre su rol dentro del 
proceso de producción y/o difusión de 
información estadística

3. Participar en la construcción de un catálogo de
datos Distrital con todas las instancias de 
coordinación de datos

4. Construir un Calendario Estadístico Distrital con la 
información de fechas de difusión de las publicaciones, 
indicadores y eventos de las entidades distritales.

5. Socializar las buenas prácticas asociadas a la 
producción y difusión de información estadística.

1. Todas las entidades del 
Distrito

2. Secretaría de Planeación.

3. Consejería Distrital TIC, 
IDECA – Secretaría de 
Planeación

4. y 5. Secretaría de 
Planeación y todas las 
entidades.

Estrategia Acciones Responsables

Objetivo
específico 3



3.5. Generar nuevos 
proyectos estadísticos

1. Diseñar un nuevo modelo de satisfacción de 
servicio a la ciudadanía.

2. Registro social de Bogotá que incorpora
variables con enfoque poblacional, 
diferencial y de género.

3. Rediseño Encuesta de Mujer y Equidad de 
Género.

4. Rediseño y aplicación de la Encuesta 
Multipropósito de Bogotá.

5. Creación del Observatorio de Seguridad para 
Bogotá.

6. Proyecto Estrategia en Pagadiarios.

1. Secretaría General

2. Secretaría de Planeación 
– Registros sociales.

3. Secretaría de la Mujer

4. Secretaría de Planeación

5. Secretaría de 
Seguridad 
convivencia y justicia

6. Secretaría de Planeación –
Secretaría de Integración 
social.

Estrategia Acciones Responsables

Objetivo
específico 3



Seguimiento y Evaluación

Seguimiento y reporte trimestral indicadores
del Plan de acción PED 2025-2029

Acompañamiento permanente Equipo PED-
SDP

Índice de capacidad estadística territorial -
ICET

Resultados FURAG IDI – PGIE

2027

Evaluación intermedia

2029

Evaluación final

Seguimiento Evaluación



¡GRACIAS!



Función específica del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño (Artículo 
4 del Acuerdo 001 de 2024)

Temas
Secretaría 

General

Departamento 
Administrativo del 

Servicio Civil Distrital

Agencia 
Analítica de 

Datos
FEBRERO JUNIO SEPTIEMBRE NOVIEMBRE

Avance en la gestión de talento humano en el marco del Plan Distrital de Desarrollo: modificación de la

estructura de las entidades, empleos creados, seguimiento prácticas laborales, concursos meritocráticos,

prórroga de la planta temporal, creación de nuevas entidades y teletrabajo.

X X X

Seguimiento a los compromisos que se suscriben en las negociaciones sindicales X X X X

Resultados del fenecimiento de cuenta de la Entidades del distrito X X

Seguimiento al Plan estratégico sectorial 2024-2027 X X X X X X

Avance en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) X X

Avance en la estrategia de Formación Virtual X X X

Avance en el Modelo de Gobierno Abierto: plataforma de gobierno abierto y Laboratorio de Innovación Pública

de Bogotá  y Analítica de datos
X X X

Avance de acciones para dirigir y articular a las entidades del sector administrativo en la operación de las

políticas de gestión y desempeño: Gobierno digital y Seguridad Digital.
X X X

Seguimiento de la Política Pública Distrital Bogotá Territorio Inteligente X X X

Seguimiento a la Política Pública Distrital de Transparencia, Integridad y No Tolerancia con la Corrupción X X X

Seguimiento a la Política Pública de Gestión Integral del Talento Humano de la Administración Pública X X X

Seguimiento de la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía X X

Formulación de la Política Pública de Integración Local para Víctimas del Conflicto en Bogotá D.C. X

4. Concertar la programación presupuestal del Sector que requiera la

participación conjunta de sus dos integrantes.

Seguimiento a las metas y ejecución presupuestal de la Secretaría General y el Departamento

Administrativo del Servicio Civil Distrital
X X X X X

5. Divulgar las acciones adoptadas en el Comité respecto de las políticas como

estrategias, planes y programas sectoriales que deban implementarse, de

acuerdo con los mecanismos que se definan al interior del mismo para tal efecto. 

Realizar el Informe trimestral y anual del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño del Sector Gestión

Pública
X X X X

Aprobación: Sesión Nro. 01 del 20 de  febrero de 2025 del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño del Sector Gestión Pública

3. Verificar el cumplimiento de las políticas que se formulen en el Comité.

De acuerdo a la necesidad de la Secretaría General

COMITÉ SECTORIAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO DEL SECTOR GESTIÓN PÚBLICA
PLAN ANUAL DE TRABAJO VIGENCIA 2025

Responsable Programación de sesión

2. Articular la ejecución de las políticas, estrategias, planes, programas y

proyectos sectoriales que impliquen el desarrollo de acciones conjuntas entre las

entidades que conforman el presente comité, encaminadas a cumplir la misión

del Sector Gestión Pública. Estas entidades expondrán los informes sobre la

ejecución de dichas acciones en las sesiones correspondientes del Comité.

1. Impulsar y adoptar las políticas de fortalecimiento de la función administrativa 

distrital, de los procesos de ajuste organizacional de entidades, organismos 

distritales y de gestión de talento humano vinculado a la Administración Distrital, 

en la medida en que se requiera la articulación entre las entidades que conforman 

el presente comité en el marco del desarrollo de sus respectivas competencias.
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AGATA – Agencia analítica de Datos de Bogotá 

DANE - Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas 

FURAG - Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión   

OOEE – Operaciones Estadísticas  

PAD - Programa Acelerado de Datos 

PDD – Plan Distrital de Desarrollo 

PED – Plan Estadístico Distrital 

ROD - Red de Observatorios Distritales 

RRAA – Registros Administrativos 

SDP - Secretaría Distrital de Planeación 

SEN – Sistema Estadístico Nacional 

SIDEAP - Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración 
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Presentación 
 

La planeación estadística es uno de los mecanismos fundamentales para garantizar la 
producción, difusión y uso de la información para la toma de decisiones informadas. Este 
proceso permite estructurar y priorizar las necesidades estadísticas, promover la coordinación 
entre entidades productoras de información y asegurar la implementación de estándares 
técnicos que favorezcan la comparabilidad y la integridad de los datos.  
 
En este contexto, el Plan Estadístico Distrital se posiciona como una herramienta estratégica 
que, alineada con el Plan Estadístico Nacional - PEN, el Plan Distrital de Desarrollo - PDD y la 
Política de Gestión de Información Estadística – PGIE del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión - MIPG, busca fortalecer las capacidades del Distrito en la generación de información 
relevante, oportuna y de alta calidad, orientada a satisfacer las demandas de los ciudadanos y 
de los formuladores de políticas públicas. 
 
El PEN 2023-2027 constituye un marco estratégico esencial para la planificación estadística en 
el Distrito, ya que establece directrices técnicas y metodológicas que garantizan la 
comparabilidad, interoperabilidad y calidad de la información estadística a nivel nacional y 
territorial. Su enfoque diferencial, territorial e interseccional brinda herramientas clave para 
que el Plan Estadístico Distrital 2025-2029 no solo contribuya al cumplimiento de los objetivos 
del Sistema Estadístico Nacional - SEN, sino también aborde las necesidades específicas de 
Bogotá, aprovechando los avances en registros administrativos, nuevas fuentes de datos y 
metodologías promovidas por el PEN. De esta manera, el PED asegura la alineación con los 
estándares nacionales, implementándolos en el territorio.  
 
En este sentido, la Secretaría Distrital de Planeación - SDP llevó a cabo la formulación e 
implementación del Plan Estadístico Distrital – PED en los años 2019 a 2024. Este plan permitió 
identificar la producción de información estadística en el Distrito y adoptar acciones para su 
fortalecimiento y mejora. La evaluación de las acciones y estrategias contenidas en este plan 
fue uno de los insumos usados para la formulación del nuevo PED para el periodo 2025 – 2029. 
Este nuevo plan se constituye como la hoja de ruta del Distrito para continuar con el proceso 
de desarrollo y fortalecimiento de la actividad estadística en el territorio para los próximos 
cinco años.  
 
Adicional a la evaluación de la ejecución del Plan Estadístico Distrital 2019-2024, desde la 
Secretaría Distrital de Planeación y, siguiendo el lineamiento para el desarrollo de planes 
estadísticos emitido por el DANE, se planteó un mecanismo de trabajo y coordinación con 
todos los sectores distritales, con el fin de identificar los principales problemas que enfrenta la 
actividad de generación de información estadística y plantear estrategias, acciones y metas, 
claras y medibles que permitan, con su ejecución, la mejora del ecosistema de datos del 
distrito, que culminó en la formulación del PED 2025 – 2029.  
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Con esta formulación se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 del Decreto 432 de 
2022, por medio del cual se adopta el Plan Estadístico Distrital y se generan lineamientos para 
su implementación; así como del artículo 203 del Acuerdo 927 de 2024, Plan Distrital de 
Desarrollo 2024 – 2027 Bogotá Camina Segura, el cual propende por el fortalecimiento de la 
capacidad estadística de las entidades del Distrito y el ecosistema de datos de Bogotá, 
siguiendo los estándares de calidad definidos en la normatividad nacional vigente. Además, en 
pro del cumplimiento del artículo 252 del citado Acuerdo, el PED busca fortalecer el uso y 
aprovechamiento de registros administrativos para la producción de información, generando 
lineamientos orientados a la indagación de variables de enfoque diferencial e interseccional.  
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Capítulo 1     Plan Estadístico Distrital 
 
El Plan Estadístico Distrital - PED es la hoja de ruta que, a través de objetivos, estrategias y 
acciones claras, busca desarrollar y fortalecer la capacidad estadística a nivel territorial para la 
producción de datos de calidad que faciliten el seguimiento y la evaluación de políticas 
públicas, planes o programas. La formulación del PED se basó en los lineamientos 
metodológicos nacionales establecidos por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE que, a su vez, atiende las recomendaciones del Foro Interregional de PARIS 
21 y adopta referentes internacionales en materia estadística1. 
 
En atención a la normatividad nacional, en particular la Política de Gestión de Información 
Estadística – PGIE y el Plan Estadístico Nacional – PEN, este documento presenta la formulación 
y estructura estratégica del nuevo Plan Estadístico Distrital 2025-2029. Para facilitar el 
seguimiento y promover su cumplimiento, este plan se convierte, a su vez, en el plan marco 
para el distrito de la Política de Gestión de Información Estadística. 
 
El PED, a través de la implementación de sus estrategias y acciones, busca responder a las 
necesidades de mejoramiento de la capacidad estadística identificadas en el Índice de 
Desarrollo Institucional medido a través del Formulario Único de Reporte de Avances de la 
Gestión - FURAG. Además, fomenta el fortalecimiento y aprovechamiento de los Registros 
Administrativos – RR. AA. y la mejora continua en la calidad de la información estadística que 
se produce y difunde en el Distrito.  
 
La cadena de valor del PED parte de un objetivo general que responde a la solución del 
problema central distrital en el proceso de generación de información estadística; este, a su 
vez, se desglosa en objetivos específicos que se relacionan directamente con las causas 
directas de la problemática identificadas. Cada objetivo específico tiene una división en 
estrategias o conjuntos de acciones temáticamente relacionadas que pueden ser ejecutadas 
por grupos o entidades de manera individual. Para la medición de estas acciones se determina 
un indicador, usualmente relacionado con la evidencia física de un producto o una evidencia 
de gestión, que se correlaciona con la realización de la acción buscada. Estos indicadores se 
medirán con la frecuencia determinada en el proceso de formulación en concertación con las 
entidades y sectores ejecutores.  
 
Para la ejecución del PED se define una estructura que contempla al DANE, como el ente rector 
de las estadísticas del país, quien genera lineamientos a ser implementados por las entidades 
del SEN; la SDP como integrante de este, adopta los lineamientos del nivel Nacional y apoya y 
centraliza la ejecución de las acciones por parte de las entidades del Distrito. Lo anterior se 
realiza con el apoyo de la Comisión Intersectorial de Estudios Económicos y de Información y 
Estadísticas del Distrito Capital – CIEEIE, instancia de coordinación en la cual participan los 15 
sectores del Gobierno de la Ciudad representados por la correspondiente Secretaría en su rol 

 
1 Metodología para el desarrollo de planes estadísticos” DANE 2020 
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de cabeza de sector. Así mismo, se cuenta con la Red de Observatorios Distritales – ROD, 
liderada por la Secretaría Distrital de Planeación y conformada por 26 observatorios de 20 
diferentes entidades Distritales. Tanto la CIEEIE como la ROD, desde sus correspondientes 
funciones, actúan como mecanismos clave de coordinación dentro de la gestión y producción 
de conocimiento relacionado con la Información Estadística. 
 
De esta manera, el PED 2025-2029 no solo refuerza la capacidad estadística del Distrito, sino 
que también se consolida como una herramienta esencial para la planeación y la toma de 
decisiones informadas, garantizando que la información estadística responda a las necesidades 
del territorio y de sus habitantes. 
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Capítulo 2     Marco Normativo 
 
La Agenda 2030, en la que se enmarcan los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS, planteó 
como una de sus metas el fortalecimiento de la capacidad estadística de todos los países, de 
tal manera que sea posible aumentar la disponibilidad de datos oportunos, fiables y de calidad, 
que permitan la medición de los avances en materia de desarrollo sostenible. 
 
Este compromiso se establece explícitamente en el ODS 17 “Alianzas para lograr los objetivos” 
a través de las siguientes metas: 
 
 17.18 “De aquí a 2030, mejorar el apoyo a la creación de capacidad prestado a los países 

en desarrollo, incluidos los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en 
desarrollo, para aumentar significativamente la disponibilidad de datos oportunos, fiables 
y de gran calidad desglosados por ingresos, sexo, edad, raza, origen étnico, estatus 
migratorio, discapacidad, ubicación geográfica y otras características pertinentes en los 
contextos nacionales”  

 
 17.19 “De aquí a 2030, aprovechar las iniciativas existentes para elaborar indicadores que 

permitan medir los progresos en materia de desarrollo sostenible y complementen el 
producto interno bruto, y apoyar la creación de capacidad estadística en los países en 
desarrollo”. 

 
En 2018, el Gobierno Nacional adoptó el documento CONPES 3918 de 2018 “Estrategia para la 
Implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS en Colombia”, en el que 
contempla, como uno de sus lineamientos, el Plan de Fortalecimiento Estadístico. El DANE 
como ente rector para el fortalecimiento estadístico nacional fue el encargado de las líneas de 
acción definidas para el fortalecimiento de la capacidad estadística al ser responsable de 
establecer el Plan Estadístico Nacional y dar los lineamientos para que se puedan formular e 
implementar planes estadísticos territoriales. 
 
Para cumplir con la normatividad nacional y los compromisos misionales, en procura de 
mejorar la calidad de la información estadística producida a nivel distrital, con criterios de 
eficiencia y oportunidad, y siguiendo los estándares nacionales e internacionales, la SDP lideró 
la formulación del Plan Estadístico Distrital 2019-2024, que tuvo como objetivo general 
“Fortalecer la producción y uso de la información estadística distrital en correspondencia con 
los estándares estadísticos nacionales e internacionales, durante los próximos cinco años”, y 
estuvo conformado por tres objetivos específicos, siete estrategias y 36 acciones.   
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Cercana la finalización de la vigencia del PED 2019-2024, se realizó una evaluación cuyos 
resultados fueron uno de los insumos para la formulación del nuevo Plan Estadístico Distrital 
2025-20292. 
 
Por otra parte, el DANE gestionó la inclusión de la Política de Gestión de Información Estadística 
-  PGIE, en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), a través del Decreto 454 de 
2020 con el propósito de promover que las entidades del orden nacional y territorial articulen 
a sus procesos y procedimientos, los lineamientos, las normas y los estándares estadísticos, 
para asegurar la disponibilidad, la calidad, la accesibilidad, y el uso de la información 
estadística, así como la gestión y el aprovechamiento de registros administrativos para generar 
estadísticas.  
 
Para esta nueva versión del PED se tienen en cuenta los lineamientos de la PGIE, los cuales son: 
planeación estadística, fortalecimiento de registros administrativos y calidad estadística, así 
como las nuevas directrices impartidas por la normatividad nacional, en particular:  
 
 Ley 2335 de 2023: la Ley de Estadísticas Oficiales establece el marco jurídico general para 

la planificación, producción, difusión y la administración de las estadísticas oficiales del 
país.  

 Resolución 2337 de 2023: a través de la cual se adoptó el Plan Estadístico Nacional – PEN 
2023 – 2027, siendo este el principal instrumento de planificación estadística del país, 
estableciendo lineamientos estratégicos y acciones para alcanzar los objetivos del Sistema 
Estadístico Nacional – SEN3. 

 Resolución 0560 de 2020: por la cual se adopta los Lineamientos para el proceso estadístico 
en el Sistema Estadístico Nacional, versión 2 

 Resolución 1118 de 2020: por la cual se expide la Norma Técnica de Calidad del Proceso 
Estadístico, que contiene los requisitos de calidad para la generación de estadísticas NTC 
PE 1000:2020 

 
Finalmente, la SDP como entidad responsable de la coordinación y fortalecimiento del sistema 
estadístico del Distrito, se encuentra comprometida con el cumplimiento de las disposiciones 
del Acuerdo 927 de 2024, por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. 
 
En este sentido, trabajará de manera articulada con las entidades distritales para actualizar el 
Plan Estadístico Distrital, fortalecer los registros administrativos, e incorporar variables como 
el sexo al nacer, la orientación sexual y la identidad de género en los registros administrativos, 
de acuerdo con las siguientes disposiciones:  

 
2 El detalle de los resultados de esta evaluación se presenta para el nivel distrital y sectorial, en el documento de 
diagnóstico y evaluación 2019-2024 que hace parte del PED 2025-2029 
3 El SEN está conformado por las entidades y organizaciones productoras de información estadísticas y 
responsables de registros administrativos, como lo son, por ejemplo, las entidades del Distrito, de acuerdo con 
el artículo 2 de la Ley 2335 de 2023. 
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 Artículo 203 Actualización del Plan Estadístico Distrital. La Administración Distrital, a 

través de la Secretaría Distrital de Planeación, actualizará el Plan Estadístico Distrital de 
forma articulada con el plan marco de la Política de Gestión de la Información 
Estadística, para fortalecer la capacidad estadística de las entidades del Distrito y el 
ecosistema de datos de Bogotá, siguiendo los estándares de calidad definidos en la 
normatividad nacional vigente.  
Parágrafo 1. La Secretaría Distrital de Planeación será la entidad encargada de la 
divulgación y socialización de lineamientos metodológicos y estándares para la 
producción de información estadística, y de realizar el acompañamiento técnico a las 
entidades del Distrito para la implementación de los compromisos establecidos en el 
plan de acción del Plan Estadístico Distrital. 
Parágrafo 2. La Secretaría Distrital de Planeación, con la participación de todas las 
entidades del Distrito, recopilará y difundirá los inventarios de operaciones estadísticas, 
registros administrativos y necesidades de información del Distrito. En los casos que 
aplique, pondrá a disposición los documentos metodológicos y enlaces a microdatos 
que permitan el acceso a la información para la toma de decisiones. 
 

 Artículo 252. Fortalecimiento de Registros Administrativos Distritales a través del Plan 
Estadístico Distrital. Para fortalecer los Registros Administrativos del Distrito, a través 
del Plan Estadístico Distrital, se generarán lineamientos orientados a la indagación de 
variables de identificación del sexo al nacer, la orientación sexual y la identidad de 
género, acorde a los estándares internacionales, en los registros administrativos 
asociados a la prestación de servicios distritales. Dichas variables serán incluidas en el 
Registro social incorporado en este plan. Compromisos para el sector de estadística en 
el Plan de desarrollo. 
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Capítulo 3     Balance y diagnóstico 
 
Para la formulación del PED 2024-2029 se llevó, previamente, un proceso de evaluación del 
cumplimiento de la versión anterior de este, así como un diagnóstico de los problemas 
persistentes o nuevos relacionados con la actividad estadística. Los resultados de dichos 
procesos se presentan en el documento de balance y diagnóstico del PED 2024, que hace parte 
de los documentos del nuevo PED 2025-2029. Un resumen de dichos resultados se presenta a 
continuación: 
 
 Identificación, caracterización actualización y depuración de los Inventarios de Oferta 

(Operaciones estadísticas y Registros administrativos) y Demanda de información 
estadística. Uno de los mayores logros en estas acciones se evidencia en una reducción 
significativa en el número de operaciones estadísticas caracterizadas en el inventario, 
resultado que muestra el grado de apropiación de los lineamientos estadísticos por parte 
de las entidades Distritales. Respecto a las necesidades de información, también conocida 
como demanda no satisfecha, si bien se ha reducido el número de necesidades de 
información estadística no satisfecha, se debe seguir el trabajo de revisión promover la 
articulación entre actores para satisfacer esas necesidades.    

 
Tabla 1.  Comparativo inventario de oferta y demanda 2019 – 2024 
 

Año Operaciones Estadísticas Registros 
Administrativos 

Necesidades de 
Información 

2019 1151 640 1772 
2020 810 550 1063 
2021 487 215 978 
2022 184 113 285 
2023 169 129 338 

2024* 120 127 144 
Fuente: Grupo PED- SDP. *Datos a noviembre 2024 
 
En este proceso también se aplicó una serie de indicadores de cumplimiento que cubrían 
aspectos como: avance en la depuración y actualización de inventarios, existencia de fichas 
metodológicas, metodologías y diccionarios de datos relacionados con operaciones, 
seguimiento a la anonimización y publicación de bases de datos que permitieron identificar 
que, si bien hay un avance en la aplicación de mejoras estadísticas, este es un proceso continuo 
en la medida en que no solo cambian los inventarios, sino que cada vez hay más variedad es 
las fuentes de información explotable. 
 
El insumo para la definición del marco estratégico del PED 2025 - 2029 fue el árbol de objetivos 
distrital que se conformó a partir de las diferentes mesas sectoriales. La metodología de trabajo 
para la realización del balance y diagnóstico del PED 2019-2025, así como la identificación de 
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problemas en los procesos de generación estadística, fue definida en sesión de la Comisión 
Intersectorial del Estudios Económico e Información Estadística (CIEEIE) el 4 de abril de 2024. 
El mecanismo de trabajo reconoce dos equipos: por una parte, el equipo coordinador, 
conformado por trabajadores de la Secretaría Distrital de Planeación, cuya función era articular 
el trabajo con los diferentes actores que tienen interés en la formulación del nuevo PED y dar 
orientaciones metodológicas; por otra parte, la Unidad Técnica de Apoyo (UTA) PED, 
conformada por trabajadores de las diferentes cabezas de sector, que tenía entre sus labores: 
 
 Apoyar en el proceso diagnóstico y evaluación del Plan Estadístico Distrital PED y de la 

Política de Gestión de la Información y Estadística - PGIE.  
 Apoyar en la identificación y validación de las líneas estratégicas del nuevo PED que estén 

alineadas con la PGIE.  
 Identificar los procesos que definen el ecosistema de información estadístico y la relación 

con su sector y otros actores.  
 Apoyar en la identificación de aspectos que pueden impactar la eficiencia y eficacia en la 

ejecución del PED.  
 Participar en las mesas de trabajo para la formulación del nuevo PED en concordancia con 

el Plan Marco de la PGIE.  
 Promover la articulación entre la UTA y el sector que permitan la articulación para la 

solución a las problemáticas identificadas.  
 Apoyar en la definición y validación de las estrategias para la implementación y 

seguimiento del PED, de acuerdo con la experiencia de cada sector.  
 Prestar el apoyo requerido en las fases del diagnóstico, evaluación e implementación del 

PED cuando sea requerido. 
 
La primera etapa de balance consistió en aplicar una serie de instrumentos que permitieran a 
las entidades tener datos para realizar una autoevaluación del grado de aplicación del PED a 
nivel sectorial, problemas presentados en la ejecución y acciones de mejora. Dentro de estos 
instrumentos se encuentran: una encuesta de autodiagnóstico, los resultados del IDI, 
indicadores de medición sobre cumplimiento de acciones del PED y estado de sus inventarios 
de operaciones, registros y demandas. Producto de esto, cada sector realizó un informe sobre 
el estado en que el PED 2019-2024 se encontraba durante su último año de vigencia. Los 
resultados resumidos de este proceso fueron presentados en sesión extraordinaria de la CIEEIE 
el 8 de agosto de 2024. En esta misma sesión también fueron presentadas las acciones 
planeadas para la subfase de formulación. 
 
Para la fase de formulación se inició con una organización de la información disponible. En este 
sentido, se revisaron y limpiaron los inventarios de oferta, se presentaron y analizaron los 
inventarios de demanda. También se identificaron diferentes normas aplicables al proceso 
estadístico. 
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Con estos insumos, los equipos realizaron diferentes mesas de trabajo con la metodología de 
árbol de problemas para identificar, a nivel sectorial, el problema principal para la generación 
de información estadística, sus causas y consecuencias. 
 
Fue responsabilidad del equipo coordinador, en comunicación con el equipo UTA, la 
consolidación de los árboles sectoriales en un árbol distrital que identificara las causas 
comunes y los efectos generales que afectan la producción estadística. 
 
El árbol de problemas orienta el marco estratégico del PED de modo que los objetivos 
específicos responden a estrategias que mitigan o dan solución a las causas próximas del 
problema mediante la ejecución de acciones. Cada acción, para fines de seguimiento, tiene 
una meta, un indicador y una fórmula que facilitará durante el periodo de ejecución su reporte. 
 
La organización de objetivos, estrategias y acciones para el PED 2025 - 2029 se consolidan en 
el plan de acción con tres objetivos específicos y once estrategias encaminadas al 
fortalecimiento de la articulación institucional, implementación de criterios de calidad y la 
promoción de la producción, accesibilidad y difusión de la información incentivando 
desagregaciones geográficas y poblacionales, tal como lo presenta la figura 1.   
 

 

Figura 1. Árbol de objetivos Distrital 
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Capítulo 4     Marco estratégico del PED 2025 – 2029 
 
La estructura de cadena de valor del PED se muestra en la figura 2. El primer nivel de 
seguimiento son los indicadores; estos se constituyen en productos claros y medibles que 
demuestran el avance en el cumplimiento de las metas. Cada uno de los indicadores tienen 
una fórmula de medición que aclara tanto al responsable como al encargado de seguimiento 
la forma en que se reporta y se demuestra el seguimiento y el valor objetivo en el trimestre 
correspondiente. El cumplimiento de cada indicador tiene una ponderación asignada de 
acuerdo con su dificultad y alcance que aporta a la estrategia. La relación entre acciones e 
indicadores es, por lo general, uno a uno, con excepción de algunas acciones que requieren 
varios roles coordinados para su cumplimiento, por ejemplo, una acción de formulación y otra 
de reporte. Un grupo de acciones constituyen una estrategia. 
 

 

Figura 2. Esquema del marco estratégico.  

 

4.1. Objetivos  
 

4.1.1 Objetivo General 
 
El Objetivo del Plan Estadístico Distrital es fortalecer la capacidad estadística de forma 
articulada con la política de Gestión de Información Estadística - PGIE, mejorando la 
producción, difusión y aprovechamiento de los datos con criterios de calidad, promoviendo la 
articulación institucional y la desagregación geográfica y poblacional, para la toma de 
decisiones en el Distrito. 
 
4.1.2 Objetivos específicos 

 
 Fortalecer la articulación institucional y la cultura estadística. 
 Implementar criterios de calidad en la información que se produce en el distrito 
 Promover la producción, accesibilidad y difusión de la información, incentivando 

desagregaciones geográficas y poblacionales 
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4.2. Estrategias 
 
A continuación, se presentan las once estrategias del PED y las acciones a desarrollar en los 
próximos cinco años para alcanzar los objetivos propuestos (ver Anexo Plan de acción Plan 
Estadístico Distrital 2025 - 2029). 
 

4.2.1. Fortalecer el ecosistema de datos y la articulación entre sus actores 
 
Fortalecer el ecosistema de datos y la articulación entre sus actores es clave para mejorar la 
calidad y accesibilidad de la información, dado que define roles y responsabilidades claras para 
los actores del ecosistema de datos y permite tener espacios para el intercambio de 
experiencias asociadas a la producción y difusión de la información. 
 
Para fortalecer el ecosistema de datos es fundamental construir un directorio de actores a 
nivel sectorial y de cada entidad, que sirva como base para consolidar un único directorio 
distrital. En este directorio se relacionarán los directivos, jefes de cada entidad o área, 
temáticos y técnicos encargados de la producción, uso y difusión de la información estadística. 
Una vez construido en su versión inicial, cada entidad asumirá la responsabilidad de hacer un 
barrido y actualización en cada año. La secretaria cabeza de sector asume también la 
responsabilidad de construir el directorio sectorial con la agregación de sus directorios de 
entidades. Finalmente, la Secretaría Distrital de Planeación consolidará el directorio distrital y 
lo pondrá a disposición para consulta de los interesados en los responsables del ecosistema de 
información del distrito. 
 
Se prevé la realización de encuentros entre los líderes de los diferentes espacios relacionados 
con datos para articular y coordinar la implantación de acciones comunes. Estos espacios 
incluyen el Comité Distrital de Datos, la Comisión Intersectorial de Estudios Económicos e 
Información Estadística y la Comisión de Transformación Digital e IDECA. Esta acción responde 
a que el distrito tiene una organización institucional que divide las tareas asociadas a la 
gobernanza de datos, por lo que se requiere, un mecanismo informal supra-institucional que 
evite la repetición de esfuerzos. 
 
Con el fin de unificar y estandarizar la información reportada en los distintos inventarios y el 
catálogo de datos se realizará el análisis e integración de la información de la oferta estadística 
con los reportes realizados en los instrumentos utilizados por las entidades para la recolección 
y difusión de datos. De este modo se identificará que las bases de datos producto de 
operaciones estadísticas sean correctamente identificados y difundidos en el catálogo.  
 
Con el ánimo de aumentar la apropiación de la cultura estadística se establece que los 
delegados de cada sector ante la Comisión Intersectorial de Estudios Económicos e 
Información Estadística presentarán, periódicamente, los avances de la ejecución e 
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implementación de sus acciones correspondientes en el PED. Esto sin perjuicio del seguimiento 
distrital que realizará la SDP a todos los sectores. 

Adicionalmente, para fortalecer el ecosistema de datos se realizarán las gestiones y acciones 
necesarias para la incorporación de nuevas entidades o nuevos actores que pueden ser 
estratégicos para el intercambio de información.  

En particular se contemplan las siguientes acciones: 
 

ESTRATEGIA 1:  Fortalecer el ecosistema de datos y la articulación entre sus actores 

ACCIONES RESPONSABLES META AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

AÑO 
5 

Consolidar y actualizar 
el directorio del 
ecosistema de datos 
institucional (Sectorial 
- Entidades)  

Todas las 
entidades del 
Distrito Capital  

Mantener actualizado el 
100% de los directorios de los 
ecosistemas de datos 
(usuarios y productores) de 
las entidades del Distrito 
Capital. 

100 100 100 100 100 

Consolidar y actualizar 
el directorio del 
ecosistema de datos 
por sector (Secretaría 
cabeza de sector 

Entidades 
cabeza de 
sector 

Mantener actualizado el 
100% de los directorios de los 
ecosistemas de datos 
(usuarios y productores) de 
los sectores del Distrito 
Capital 

100 100 100 100 100 

Consolidar y actualizar 
el directorio del 
ecosistema de datos 
del distrito 

Secretaría 
Distrital de 
Planeación 

Mantener actualizado el 
100% del directorio del 
ecosistema de datos Distrital 

100 100 100 100 100 

Participar en las 
diferentes instancias 
de coordinación de 
datos del Distrito, para 
articular acciones 
comunes. 

Consejería TIC 
IDECA 
Secretaría 
Distrital de 
Planeación 
 

Participar en mínimo cuatro 
espacios asociados a la 
coordinación de datos al año. 
 

4 4 4 4 4 

Realizar el cruce entre 
los inventarios de 
oferta y el catálogo de 
datos del Distrito. 

Secretaría 
Distrital de 
Planeación 
 

Promover que el 100% de las 
bases de datos asociadas a las 
OOEE y RRAA del PED se 
encuentren en el catálogo de 
datos. 
 

25 50 25 100 0 
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ESTRATEGIA 1:  Fortalecer el ecosistema de datos y la articulación entre sus actores 

ACCIONES RESPONSABLES META AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

AÑO 
5 

Presentar en la 
Comisión 
Intersectorial de 
Estudios Económicos e 
Información estado de 
avance en la 
implementación y 
ejecución del Plan 
Estadístico Distrital. 

Delegados de 
cada Secretaría 
ante la CIEEIE. 
. 

Presentar, por lo menos una 
vez al año, los avances del 
sector en la ejecución del 
PED. 
 

1 1 1 1 1 

Gestionar la 
participación de las 
entidades del Distrito 
que aún no hacen 
parte de la 
implementación del 
PED 

Secretaría 
Distrital de 
Planeación 

Incorporar 4 nuevas 
entidades en el ecosistema 
de datos del PED 

0 1 2 3 4 

 
 

4.2.2. Actualizar los inventarios de las entidades del Distrito 
 
La SDP busca con esta estrategia, mantener actualizados los inventarios de oferta (operaciones 
estadísticas y registros administrativos) y las necesidades de información no satisfechas 
(inventario de demanda), siguiendo los estándares y herramientas impartidas por el DANE para 
la información, de estos mismos inventarios, a nivel nacional. Adicionalmente, se realizará un 
seguimiento al inventario de demanda para identificar aquella demanda insatisfecha que se ha 
logrado satisfacer, con el fin de que esta disminuya. 
 
La actualización constante de estos inventarios es fundamental para el Distrito, ya que permite 
contar con una base sólida para la planificación y toma de decisiones basadas en evidencia. 
Esto garantiza que las políticas públicas respondan de manera efectiva a las necesidades reales 
de la población y promueve la transparencia y eficiencia en el uso de los recursos. 
 
El alcance de esta estrategia no solo abarca la actualización de los inventarios existentes, sino 
también la implementación de herramientas tecnológicas que optimicen su gestión y que 
permitan su difusión para uso de las partes interesadas. En particular, se busca con esta 
herramienta solucionar un tema que surgió de manera recurrente en el diagnóstico: la 
dificultad para acceder a los inventarios. También se busca que la herramienta facilite los 
procesos de reporte y crítica de modo que se puedan depurar los inventarios para identificar 
aquellas operaciones o necesidades de información que cumplen criterios claros de inclusión. 
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En particular se contemplan las siguientes acciones: 
 

ESTRATEGIA 2:  Actualizar los inventarios de las entidades del Distrito 

ACCIONES RESPONSABLES META AÑO 1 AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

AÑO 
5 

Actualizar el 
inventario de oferta 
(F1) 

Todas las 
entidades del 
Distrito Capital 

Actualizar el 100% de las OOEE 
del inventario de operaciones 
en el instrumento que 
disponga la SDP 

100 100 100 100 100 

Actualizar el 
inventario de 
demanda (F2) 

Todas las 
entidades del 
Distrito Capital 

Actualizar el 100% de los 
requerimientos de información 
del inventario de demanda 
insatisfecha en el instrumento 
que disponga la SDP. 

100 100 100 100 100 

Actualizar el 
inventario de 
registros 
administrativos (F3) 

Todas las 
entidades del 
Distrito Capital 

Actualizar el 100% de los RRAA 
del inventario de registros 
administrativos en el 
instrumento que disponga la 
SDP 

100 100 100 100 100 

Realizar seguimiento 
al inventario de 
demanda, para 
identificar aquella 
demanda insatisfecha 
que se ha logrado 
satisfacer. 

Secretaría 
Distrital de 
Planeación 

Construir un listado de las 
demandas insatisfechas que se 
han logrado satisfacer 

0 1 2 3 4 

Identificar y actualizar 
el inventario de 
indicadores 
estratégicos de la 
ciudad. 

Secretaría 
Distrital de 
Planeación 

Identificar y actualizar el 100% 
del inventario de indicadores 
estratégicos de la ciudad en el 
formato que disponga la SDP. 

100 100 100 100 100 

Implementar el 
aplicativo PED de 
oferta y demanda. 

Secretaría 
Distrital de 
Planeación 

Garantizar el funcionamiento 
el 100% de los módulos del 
aplicativo PED para consolidar 
los inventarios de oferta y 
demanda. 

100     

Difundir los 
inventarios de oferta 
y demanda en la 
página web de la 
Secretaría Distrital de 
Planeación y en el 
Catálogo de datos del 
Distrito. 

Secretaría 
Distrital de 
Planeación 

Publicar los tres inventarios 
del PED en la página web de la 
SDP. 

100 100 100 100 100 
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ESTRATEGIA 2:  Actualizar los inventarios de las entidades del Distrito 

ACCIONES RESPONSABLES META AÑO 1 AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

AÑO 
5 

Difundir en la página 
web de la SDP los 
enlaces para consulta 
de la documentación 
asociada al inventario 
de las operaciones 
estadísticas 

Secretaría 
Distrital de 
Planeación 
 

Publicar el 100% de los 
enlaces para consulta de los 
documentos de las OOEE del 
inventario de oferta 
 

25 25 25 25 25 

 

4.2.3 Fortalecer las competencias del recurso humano para la producción y difusión de la 
información estadística 
 
Esta estrategia tiene como objetivo fortalecer la capacidad del talento humano en la 
producción, uso y difusión de información estadística, asegurando que todas las entidades 
cuenten, de forma continua, con profesionales de perfiles adecuados para llevar a cabo estas 
actividades.  
 
Para esto se tiene contemplado aprovechar la oferta de capacitaciones disponible por el 
Sistema Estadístico Nacional, así como definir unos planes de socialización anuales a nivel 
distrital por parte del equipo de acompañamiento de la Secretaría Distrital de Planeación a 
todas las entidades que hacen parte del PED. Este plan será debidamente comunicado a 
potenciales productores y usuarios de información para que conozcan, de antemano, los temas 
a ser tratados y se incorporen a las diferentes capacitaciones de acuerdo con los intereses y 
necesidades de las entidades. 
 
Dentro de esta estrategia se busca también fortalecer de manera continua las capacidades 
técnicas del equipo encargado del seguimiento a la implementación del PED, de modo que 
estén en capacidad de brindar asesoría y acompañamiento a las entidades que así lo requieran. 
Por parte de este equipo, se realizará un seguimiento constante al avance de ejecución del 
plan de acción, así como la evaluación intermedia en el 2027 y culminando la implementación 
del PED en 2029.   
 
La capacitación continua y el seguimiento permanente son fundamentales para fortalecer la 
actividad estadística en el Distrito, ya que permite que los equipos técnicos de las entidades 
adquieran una visión integral y herramientas actualizadas para enfrentar los retos de 
producción y uso de información. Además, el seguimiento a la implementación del PED asegura 
que las entidades mantengan un alto nivel de desempeño, fomentando la mejora continua y 
garantizando que los esfuerzos en capacitación se traduzcan en resultados concretos. De esta 
manera, se consolida una cultura de aprendizaje y evaluación que contribuye al fortalecimiento 
del sistema estadístico distrital. 
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En particular se contemplan las siguientes acciones 
 

ESTRATEGIA 3:  Fortalecer las competencias del recurso humano para la producción y difusión 
de información estadística 

ACCIONES RESPONSABLES META AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

AÑO 
5 

Participar en las 
capacitaciones que 
ofrece el Sistema 
Estadístico Nacional 
SEN. 

Todas las 
entidades del 
Distrito Capital. 

Participar al año en 
mínimo cuatro 
capacitaciones 
programadas por el SEN 
asociados a la gestión de 
datos.  

 100 100  100 100 100 

Garantizar la 
participación del 
equipo PED que 
realiza el 
acompañamiento 
sectorial, en las 
capacitaciones que 
ofrece el Sistema 
Estadístico Nacional 
SEN. 

Equipo PED - 
Secretaría Distrital 
de Planeación  

Participar al año en 
mínimo cuatro 
capacitaciones 
programadas por el SEN 
asociados a la gestión de 
datos. 

24 24 24 24 24 

Definir e implementar 
un Plan Anual de 
Socializaciones para 
el mejoramiento de la 
capacidad estadística.  

Secretaría Distrital 
de Planeación 

Participar en el 100% del 
plan anual de 
socializaciones.  

100  100 100  100  100  

Garantizar la 
transferencia de 
conocimiento 
relacionado con el 
PED al interior de 
cada entidad. 

Todas las 
entidades del 
Distrito Capital.  

El 100% de las entidades, 
definan e implementen 
un mecanismo de 
transferencia de 
conocimiento. 

100 100  100  100 100 

Realizar el 
acompañamiento 
para la 
implementación, 
seguimiento y 
evaluación del Plan 
Estadístico Distrital. 

Secretaría Distrital 
de Planeación. 

Realizar una sesión 
trimestral (a partir del 
segundo trimestre) de 
acompañamiento 
técnico y seguimiento al 
PED en cada sector. 

16 16 17 16 17 

Realizar una evaluación 
de medio término (2027) 
y evaluación final (2029) 

  1  1 
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4.2.4. Promover la incorporación de la planeación estadística dentro del direccionamiento 
estratégico en las entidades del Distrito  
 
La planeación estadística debe integrarse como un componente esencial en el proceso 
estratégico y de gestión de calidad de cada entidad. Por ello, esta estrategia busca que las 
acciones orientadas al fortalecimiento de la capacidad estadística se incorporen en el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión de cada entidad, garantizando así el uso adecuado y la 
aplicación de buenas prácticas en la producción, uso y difusión de la información estadística. 
Valga decir que esta estrategia redunda el camino iniciado con la armonización entre los planes 
de acción del PED y la PGIE realizado por primera vez en 2019 y que se realizará de nuevo para 
el periodo 2025-2029.  
 
Las acciones en esta estrategia están enfocadas, principalmente, a que los compromisos 
adquiridos para la mejora estadística sean comunicados al interior de las entidades para 
vincular a todas las dependencias que hacen parte del ecosistema estadístico desde los 
procesos de planeación y no solo en el momento de reporte de seguimiento, fomentando una 
cultura estadística en toda la organización. 
 

En particular se contemplan las siguientes acciones 

ESTRATEGIA 4:  Promover la incorporación de la planeación estadística dentro del 
direccionamiento estratégico en las entidades del Distrito 

ACCIONES RESPONSABLES META AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

AÑO 
5 

Socializar el Plan de 
acción del PED en el 
comité sectorial de 
Gestión y Desempeño 
de cada entidad. 

Todas las 
entidades 

Socializar el Plan de Acción 
del PED 2025 - 2029 en el 
Comité de Gestión en el 
100% de las entidades del 
Distrito Capital. 

100 100 100 100 100 

Incorporar 
actividades de 
planeación 
estadística, 
producción y difusión 
de la información 
estadística dentro de 
la planeación 
estratégica de la 
entidad 

Todas las 
entidades 

Establecer un mecanismo 
para la incorporación de 
actividades de planeación 
estadística, la producción y 
difusión de la información 
dentro de la planeación 
estratégica de la entidad. 

0 50 50 0 0 
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ESTRATEGIA 4:  Promover la incorporación de la planeación estadística dentro del 
direccionamiento estratégico en las entidades del Distrito 

ACCIONES RESPONSABLES META AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

AÑO 
5 

Garantizar la 
inclusión de una 
capacitación sobre el 
proceso estadístico 
dentro del Plan Anual 
de Capacitaciones de 
cada entidad. 

Todas las 
entidades 

Incluir la realización de al 
menos un taller anual de 
capacitación y 
entrenamiento sobre la 
Producción de información 
estadística dentro del Plan 
Anual de Capacitaciones 
de cada entidad. 

0 40 40 40 40 

 

4.2.5. Promover la implementación de lineamientos y estándares en la producción de 
información estadística 
 
La implementación de lineamientos y estándares en la producción de información estadística 
es fundamental para garantizar la calidad, comparabilidad y transparencia de las estadísticas 
producidas en el Distrito. En este sentido, el DANE ha establecido el Lineamiento para la 
producción de información, basado en el Modelo Genérico del Proceso Estadístico (GSBPM) 
de la UNECE y la Norma Técnica de Calidad del Proceso Estadístico (NTC PE 1000:2020) que 
proporcionan directrices claras para estructurar y gestionar los procesos estadísticos. Estas 
herramientas permiten a las entidades del SEN y, por ende, del Distrito, asegurar que la 
información estadística sea confiable y adecuada para apoyar la toma de decisiones públicas y 
la formulación de políticas basadas en evidencia. 
 
La documentación exhaustiva de los procesos estadísticos es uno de los pilares clave en este 
esfuerzo; al adoptar los lineamientos del DANE, las entidades distritales pueden registrar y 
organizar cada etapa del ciclo estadístico, desde la especificación de necesidades hasta la 
evaluación del proceso. Esto no solo facilita la replicabilidad y mejora continua, sino que 
también promueve la transparencia al permitir que los usuarios comprendan cómo se 
producen las estadísticas y puedan confiar en su validez.  
 
Las entidades productoras de operaciones estadísticas deberán garantizar que durante la 
ejecución del PED se realicen, como mínimo, los siguientes documentos: documento 
metodológico, ficha metodológica, diccionario de datos, matriz de identificación y análisis de 
necesidades, plan de difusión y plan general. Estos documentos son algunos de los metadatos 
que se deben elaborar en el marco de la implementación de los Lineamientos del proceso 
estadístico, sin embargo, desde el SDP se invita a las entidades a explorar la posibilidad de 
construir otros documentos que evidencien la implementación de las fases del proceso 
estadístico. 
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Un componente esencial de esta estrategia es la implementación de la lista de chequeo de 
autoevaluación, una herramienta que permite a las entidades validar el estado de sus 
operaciones estadísticas en cada una de las ocho fases del proceso, conforme al modelo de 
producción estadística. Este ejercicio, aunque no implica un proceso formal de certificación 
bajo la NTC PE 1000:2020, permite la mejora continua mediante la identificación de actividades 
críticas y la definición de planes de mejora. Estas acciones refuerzan la capacidad de las 
entidades para gestionar sus procesos estadísticos con mayor eficiencia y calidad.  
 
Finalmente, la adopción de la NTC PE 1000:2020 en el ámbito distrital fomenta la 
estandarización en la producción estadística, teniendo como objetivo la certificación de calidad 
de las operaciones estadísticas priorizadas por las entidades, promoviendo las buenas prácticas 
y adopción de criterios de calidad que son esenciales para integrar la información y hacer parte 
de las estadísticas oficiales del país.  
Las operaciones estadísticas identificadas a la fecha que iniciarán proceso de certificación 
durante la vigencia del nuevo PED son: 
 

 Censo de Habitante de Calle (Secretaría Distrital de Integración Social)  
 Encuesta de Movilidad (Secretaría Distrital de Movilidad) 
 Censo Inmobiliario (Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital)  

 
En particular se contemplan las siguientes acciones 
 

ESTRATEGIA 5:  Promover la implementación de lineamientos y estándares en la producción de 
información estadística 

ACCIONES RESPONSABLES META AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

AÑO 
5 

Implementar los 
lineamientos sobre la 
documentación que 
sustenta el Proceso 
de Producción de 
Estadísticas en el 
Distrito para las 
operaciones 
estadísticas. 

Todas las 
entidades del 
Distrito Capital 
que tiene 
operaciones 
estadísticas 
reportadas en el 
inventario de 
oferta.  

Elaborar por lo menos 6 
de los documentos 
previstos para las 
operaciones estadísticas 
registradas en el 
inventario. 

30 20  20 20  10 

Implementar la lista 
de chequeo de 
autoevaluación y la 
definición de un plan 
de mejora. 

Todas las 
entidades del 
Distrito Capital 

Diligenciar el 100% de las 
listas de chequeo de 
autoevaluación de las 
operaciones estadísticas 
del Distrito. Formular 
100% de los planes de 
mejora asociado a la 
implementación del 
ejercicio de 
autoevaluación.  

0 25 25 25 25 
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ESTRATEGIA 5:  Promover la implementación de lineamientos y estándares en la producción de 
información estadística 

ACCIONES RESPONSABLES META AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

AÑO 
5 

Implementar la 
Norma Técnica de 
Calidad del Proceso 
Estadístico NTC PE 
1000:2020 o la norma 
que la sustituya por 
parte de las entidades 
que tienen planeado 
certificar sus 
operaciones. 

Entidades que 
manifiesten 
interés por 
certificarse con la 
NTC PE. 
Inicialmente: 
SDIS - Censo de 
Habitante de Calle 
SDM - Encuesta de 
Movilidad 
UAECD - Censo 
Inmobiliario 

Implementar el 100% de 
los criterios técnicos de 
la NTC PE 1000:2020 en 
las operaciones 
estadísticas prioritarias 
que serán objeto del 
proceso de certificación 

0 1 1 1 0 

 
 

4.2.6. Fortalecer los estándares de calidad en los registros administrativos producidos  
 
En cumplimiento de su misionalidad, distintas entidades del Distrito Capital han implementado 
registros administrativos a través de los cuales se recopila, de manera continua, datos que dan 
cuenta del avance de las acciones planificadas, la provisión de un bien o servicio o que permiten 
hacer seguimiento al cumplimiento de una obligación. Sin embargo, los datos contenidos en 
los registros administrativos pueden contener características de representatividad geográfica, 
etaria o de temáticas sociales específicas, condición que los hace objeto de procesos de 
aprovechamiento estadístico para llegar a conocer y entender las particularidades de algún 
fenómeno. De allí que esos registros se constituyan en importantes fuentes de información 
estadística secundaria, susceptible de aprovechamiento. 
 
En las entidades distritales recae la responsabilidad de bogar por el mejoramiento continuo de 
dichos registros administrativos, así como la apropiación de procesos y herramientas 
orientados al aseguramiento de su producción y uso.  

En ese contexto, es relevante dar continuidad al proceso de acompañamiento a las entidades 
distritales, en relación con la identificación, fortalecimiento y aprovechamiento de registros 
administrativos, en función de orientar y soportar la toma de decisiones de política pública.     

La presente estrategia contempla programar con las entidades del distrito capital talleres y 
mesas de trabajo de orientación sobre identificación y fortalecimiento de registros 
administrativos, así como llevar a cabo acciones de documentación de éstos, atendiendo los 
estándares nacionales, llegando a recalcar, cuando haya lugar a ello, el enfoque diferencial e 
interseccional y los casos sujetos de anonimización. Los documentos mínimos asociados a los 
Registros Administrativos son la ficha técnica y diccionario de datos. Otros documentos 
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adicionales que pueden asociarse a los registros son: manual para recolección de la 
información, documento de diseño del modelo de base de datos y documento de reglas de 
validación y consistencia 

Adicionalmente, se busca que las entidades realicen el ejercicio de autodiagnóstico, a partir de 
la metodología difundida por el DANE4, que permitirá identificar falencias en el diseño, 
documentación y calidad de las bases de datos de sus registros administrativos, y la definición 
de un plan de mejora.  

Este ejercicio se hará con el acompañamiento del DANE en el marco del programa de 
Fortalecimiento de Registros administrativos, para aquellos RRAA que son insumo para el 
Registro Social de Hogares de Bogotá, con el fin de mejorar la calidad con que se producen, ya 
que la metodología propuesta culmina con la definición de un plan de mejora 

En particular se contemplan las siguientes acciones 

 

ESTRATEGIA 6:  Fortalecer los estándares de calidad en los registros administrativos producidos 

ACCIONES RESPONSABLES META AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

AÑO 
5 

Implementar los 
lineamientos 
asociados a la 
documentación de los 
registros 
administrativos para 
que cumplan con los 
estándares dados por 
el DANE.  

Todas las 
entidades del 
Distrito Capital 
que cuentan con 
Registros 
Administrativos en 
el Inventario  

Elaborar por lo menos 2 de 
los documentos asociados 
a la documentación de 
registros administrativos.   

0 25 25 25 25 

Realizar el ejercicio 
de autodiagnóstico 
de Registros 
Administrativos 

Todas las 
entidades del 
Distrito Capital 
que tengan 
registros 
administrativos en 
el inventario 

Realizar el autodiagnóstico 
del 50% de los Registros 
Administrativos 

0 25 25 25 25 

 
4 Metodología de Diagnóstico de los Registros Administrativos para su aprovechamiento estadístico 
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ESTRATEGIA 6:  Fortalecer los estándares de calidad en los registros administrativos producidos 

ACCIONES RESPONSABLES META AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

AÑO 
5 

Participar en el 
programa de 
Fortalecimiento de 
Registros 
Administrativos: 
Diagnóstico Registros 
Administrativos del 
DANE.  

Entidades que 
reportan registros 
administrativos 
para el Registro 
Social de Bogotá 

4 registros administrativos 
sociales que participen en 
el programa diagnóstico 
de Registros 
Administrativos del DANE 

1 1 1 1 0 

 

4.2.7. Fomentar la realización de mesas técnicas de gestión y producción de información 
estadística entre actores del ecosistema de datos distrital, regional y nacional para satisfacer 
las demandas de información estadística 
 
La creación de espacios colaborativos como las mesas técnicas de producción de información 
estadística es esencial para fortalecer la articulación entre los diferentes actores que 
conforman el ecosistema de datos. En el contexto distrital, regional y nacional, estas mesas 
técnicas ofrecen una plataforma para alinear esfuerzos, compartir buenas prácticas y resolver 
desafíos comunes relacionados con la producción, gestión y difusión de estadísticas.  
 
Este enfoque de coordinación promueve la interoperabilidad entre sistemas, la 
complementariedad en el uso de fuentes de información, y asegura que los datos generados 
sean consistentes, comparables y útiles para la formulación de políticas públicas. Lo hace a 
partir de generar especio puntuales en que se promueva la identificación de oportunidades 
claras y definibles de mejora en temas como los acuerdos de intercambio o el potencial de 
interoperabilidad de bases de datos. 
 
A través de estas mesas técnicas, las entidades participantes pueden discutir y consensuar 
estándares, metodologías y enfoques basados en los lineamientos generados por del DANE y 
por el propio Distrito. Además, estos espacios facilitan la identificación de necesidades de 
capacitación y fortalecimiento técnico entre los actores, asegurando que todos cuenten con 
las herramientas necesarias para implementar procesos estadísticos robustos y alineados con 
estándares nacionales e internacionales. Esto resulta particularmente relevante en contextos 
donde múltiples entidades producen datos sobre temáticas similares. 
 
Por último, fomentar estas mesas técnicas contribuye a consolidar un ecosistema de datos más 
colaborativo y efectivo, donde la gobernanza de la información y la confianza entre entidades 
sean prioritarias. Estos espacios no solo fortalecen la capacidad técnica de los actores 
involucrados, sino que también impulsan la generación de estadísticas de alta calidad que 
responden a las necesidades de la ciudadanía y de los tomadores de decisión, así como el 
intercambio de información. La estrategia busca convertir estas mesas técnicas en un 
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mecanismo permanente de diálogo y coordinación, asegurando que la producción estadística 
evolucione de manera coherente con las demandas de un entorno cambiante y que se fomente 
un uso más eficiente de los recursos disponibles en el Distrito, la región y la Nación. 
 
En particular se contemplan las siguientes acciones 

 
ESTRATEGIA 7:  Fomentar la realización de mesas técnicas de gestión y producción de información 

estadística entre actores del ecosistema de datos distrital, regional y nacional para satisfacer las 
demandas de información estadística. 

ACCIONES RESPONSABLES META AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

AÑO 
5 

Establecer espacios 
de articulación y 
colaboración con las 
entidades que 
conforman el 
Ecosistema de Datos 
Nacional. 

Secretaría Distrital 
de Planeación 

Participar en por lo 
menos una de las mesas 
estadísticas con los 
actores del ecosistema 
de datos nacional. 

1 1 1 1 1 

Gestionar mesas de 
trabajo para el 
intercambio de 
información entre 
entidades distritales.  

Todas las 
entidades del 
Distrito Capital 

Realizar por lo menos 2 
acuerdos de intercambio 
de información entre 
entidades distritales.  

2  2  2  2  2  

Gestionar mesas de 
trabajo para el 
intercambio de 
información con 
entidades regionales 
a través de las 
instancias de 
coordinación regional  
  

Secretaría Distrital 
de Planeación 
(DIES y Oficina de 
Integración 
Regional) 

Realizar al menos 1 mesa 
de trabajo entre 
entidades regionales y 
distritales productoras 
de información. 

1 1 1 1 1 

 

4.2.8. Implementar estándares que permitan la integración y uso de bases de datos 
 
Entre las lecciones aprendidas del PED 2019-2024 se identificó la necesidad de implementar 
herramientas y mecanismos tecnológicos que faciliten la interoperabilidad entre bases de 
datos, permitiendo realizar análisis más completos, ágiles y precisos para describir los 
comportamientos de las problemáticas de la ciudad. 
 
Esta estrategia pretende que las entidades usen estándares internacionales y nacionales para 
el intercambio y difusión de datos y metadatos estadísticos, facilitando de esta manera 
posteriores procesos de integración a través de proyectos de interoperabilidad que permitan 
a los sistemas de información de las entidades modernizar sus intercambios de datos 
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estadísticos. Además, facilita el uso de bases de datos accesibles a través de internet, 
mejorando los aspectos de temporalidad, accesibilidad, interoperabilidad y coherencia de los 
datos y metadatos estadísticos entre las entidades. 
 
Es por esto, que en cabeza de la Consejería TIC, se espera generar y socializar lineamientos 
relacionados con la interoperabilidad, para que las entidades puedan implementarlos, en 
conjunto a otro tipo de estándares, como por ejemplo el SDMX5, X-ROAD, DDI6 y Dublin Core, 
para la estandarización de intercambio de datos y metadatos. 
 
En particular se contemplan las siguientes acciones: 

ESTRATEGIA 8:  Implementar estándares que permitan la integración y uso de bases de datos. 

ACCIONES RESPONSABLES META AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

AÑO 
5 

Generar los 
lineamientos de 
interoperabilidad y de 
características de las 
herramientas para la 
difusión e 
intercambio de datos. 
 

Consejería TIC Publicar y socializar los 
lineamientos sobre 
interoperabilidad en el 
Distrito 

 1    

Implementar 
lineamientos en 
materia de 
construcción de 
metadatos y 
estándares temáticos 
y geográficos para la 
producción de 
información 
estadística.  

Todas las 
entidades del 
Distrito Capital  

Adoptar los lineamientos 
en materia de 
construcción de 
metadatos y estándares 
en el 100% de las 
operaciones estadísticas 
y registros 
administrativos en los 
que su unidad de análisis 
lo permita 

 25 25 25 25 

 

4.2.9. Incentivar la desagregación temática de la información 
 
La desagregación temática de la información brinda un análisis más detallado de los datos, 
generando una mejor comprensión de las realidades y dinámicas de las diferentes poblaciones 
(migrantes, comunidades étnicas, sujetos rurales, con capacidades especiales, LGBTIQ+, entre 
otros); es importante señalar que si la información está agrupada en categorías amplias, puede 
ocultar inequidades o tendencias significativas que solo son visibles cuando los datos se 

 
5 Statistical Data and Metadata Exchange 
6 Data Documentation Initiative 
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desglosan según diferentes variables, como sexo,  género, edad,  grupos étnicos, ubicación 
geográfica, nivel socioeconómico, entre otras. 
 
Desagregar la información facilita la identificación de brechas entre la diversidad poblacional 
en la que convergen los ciudadanos que residen en Bogotá. La estrategia de desagregación 
temática apunta a que las operaciones estadísticas y registros administrativos de las entidades 
del distrito sean aprovechados en mayor medida con datos que incluyan enfoque 
interseccional y visibilicen las problemáticas de las poblaciones en condición de vulnerabilidad 
en Bogotá en la medida en que se identifica de manera clara que la unidad de observación es 
susceptible de complementar en sus atributos con las variables comparables de identificación 
de subpoblaciones. 
 
Esta estrategia tiene como propósito que las entidades que producen operaciones o registros 
estadísticos, que tienen como su unidad de análisis personas, utilicen los estándares definidos 
a nivel nacional por el DANE con el fin de contar con resultados desagregados que permitan 
tener una mayor visibilidad sobre los diferentes grupos poblacionales y su comparación con 
estadísticas producidas a nivel nacional.   
 
Además, para la información estadística con niveles de desagregación geográfica es importante 
diseñar lineamientos acordes a la dinámica distrital que tengan en cuenta el Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá, de tal manera que las operaciones estadísticas y registros 
administrativos en los que sea posible tener estas desagregaciones lo implementen en la 
difusión de resultados. 
 
En particular se contemplan las siguientes acciones: 
 

ESTRATEGIA 9:  Incentivar la desagregación temática de la información 

ACCIONES RESPONSABLES META AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 4 AÑO 
5 

Implementar los 
lineamientos del 
enfoque diferencial e 
interseccional en la 
producción de 
información 
estadística.  

Todas las 
entidades del 
Distrito Capital.  

Adoptar los lineamientos 
del enfoque diferencial e 
interseccional en el 100% 
de las operaciones 
estadísticas y registros 
administrativos en los 
que su unidad de análisis 
lo permita. 

20  20  20  20  20  
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ESTRATEGIA 9:  Incentivar la desagregación temática de la información 

ACCIONES RESPONSABLES META AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 4 AÑO 
5 

Socializar las 
Operaciones 
Estadísticas y 
Registros 
Administrativos que 
tienen enfoque étnico 
diferencial con grupos 
de interés. 

Secretaría Distrital 
de Gobierno.  

Realizar una mesa de 
socialización anual con 
los grupos de interés 
sobre las Operaciones 
Estadísticas y Registros 
Administrativos que 
tienen enfoque étnico 
diferencial. 

1 1 1 1 1 

Generar lineamientos 
para la producción de 
información 
estadística con 
desagregación 
geográfica. 

Secretaría Distrital 
de Planeación  
IDECA  

Diseñar 1 documento de 
lineamientos para la 
producción de 
información estadística 
con desagregación 
geográfica para su 
adopción por las 
entidades distritales 

0  1  0  0  0 

Implementar los 
lineamientos de 
desagregación 
geográfica en la 
producción de 
información 
estadística. 
  

Todas las 
entidades del 
Distrito Capital 

Adoptar los lineamientos 
de desagregación 
geográfica en el 100% de 
las operaciones 
estadísticas y registros 
administrativos que lo 
permitan 

0 25 25 25 25 

 

4.2.10. Fortalecer la accesibilidad y difusión de la información 
 
El distrito cuenta con una gran cantidad de herramientas de difusión como portales, visores, 
tableros de control, entre otros; se identificó la importancia que todas estas publicaciones 
cuenten con sus metadatos asociados dado que permite tener mayor claridad y confianza de 
los datos reportados. 
  
La sensibilización a los observatorios y su rol en el proceso de producción de información está 
enfocada en el fortalecimiento de su vinculación en la generación y uso de la información. Los 
observatorios, al tener rol estratégico como productores o usuarios especializados de 
información, pueden adoptar prácticas colaborativas y orientadas a la calidad, oportunidad y 
pertinencia de los datos producidos. 
 
El proceso de construcción del catálogo de datos está enfocado en la centralización de los 
datos e información, para que se generen sinergias y hábitos de difusión, con lo que se busca 
facilitar el acceso, uso y reutilización de información por parte de ciudadanos y entidades. Al 
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articularse con instancias de coordinación, se asegura que los datos sean homogéneos, 
interoperables y alineados con estándares técnicos y normativos. El catálogo debe incluir 
descripciones claras de los conjuntos de datos, los metadatos asociados y las restricciones de 
uso, promoviendo la transparencia y la reutilización de datos por parte de ciudadanos, 
empresas y entidades públicas. 
 
El calendario estadístico permitirá orientar a las secretarías y entidades del Distrito en su 
proceso de planeación al organizar y comunicar las fechas clave de publicaciones y eventos 
relacionados con datos. Con la difusión de este calendario estadístico se busca mejorar la 
previsibilidad y facilita la coordinación entre entidades y el público. El calendario también 
realizar procesos de planificación en la difusión de información de forma oportuna, evitar 
duplicidades entre entidades y facilitar la consulta por parte de actores externos interesados 
en la información pública. Para lograr esto, se deben establecer protocolos de actualización 
periódica del calendario y mecanismos de difusión accesibles para todos los usuarios. 
 
Finalmente, se plantean realizar un evento en el año 2026 y uno en el año 2028. Este evento 
tendrá por temas la socialización de intercambios de mejores prácticas y experiencias 
asociadas a la producción, uso y difusión de información estadística.  
 
En particular en esta estrategia se contemplan las siguientes acciones: 
 

ESTRATEGIA 10:  Fortalecer la accesibilidad y difusión de la información. 

ACCIONES RESPONSABLES META AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

AÑO 
5 

Difundir los 
metadatos 
relacionados con la 
información 
producida 
(operaciones, 
registros o 
indicadores) 

Todas las 
entidades del 
Distrito  

Difundir el 100% de los 
metadatos asociados a 
las operaciones, registros 
e indicadores publicados 
en los portales o espacios 
web de las entidades del 
Distrito. 

20 40  60  80  100  

Sensibilizar a los 
observatorios sobre 
su rol dentro del 
proceso de 
producción y/o 
difusión de 
información 
estadística.   

Secretaría Distrital 
de Planeación  

Realizar reuniones de 
sensibilización con el 
100% de los 
Observatorios Distritales 
para la claridad de su rol 
en los procesos de 
producción y/o difusión 
de información 
estadística.  

100  100 100 100 100 
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ESTRATEGIA 10:  Fortalecer la accesibilidad y difusión de la información. 

ACCIONES RESPONSABLES META AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

AÑO 
5 

Participar en la 
construcción de un 
catálogo de datos 
distrital con todas las 
instancias de 
coordinación de 
datos  

Consejería TIC 
IDECA 
Secretaría Distrital 
de Planeación.  

Organizar al menos 4 
reuniones anuales para 
la articulación de 
instancias de 
coordinación de datos 
que faciliten la 
consolidación de un 
Catálogo de Datos 
Distrital 
 

4 4 4 4 4 

Construir un 
Calendario 
Estadístico Distrital 
con la información de 
fechas de difusión de 
las publicaciones, 
indicadores y eventos 
de las entidades 
distritales. 
 

Secretaría Distrital 
de Planeación 

 Elaborar, publicar y 
mantener actualizado un 
Calendario Estadístico 
Distrital. Reportar de 
forma oportuna el 100% 
de la información que se 
difundirá de las 
publicaciones, 
indicadores y eventos de 
cada entidad distrital. 

20  25  25  15  15  

Socializar las buenas 
prácticas asociadas a 
la producción y 
difusión de 
información 
estadística  

Todas las 
entidades del 
Distrito Capital 
que forman parte 
del PED  
Secretaría Distrital 
de Planeación 

Realizar por lo menos 2 
eventos de socialización 
de buenas prácticas de 
producción y difusión de 
la información 
estadística. 

0 1 0 1  0 

 

4.2.11. Implementar proyectos estadísticos estratégicos  
 

Esta estrategia busca fomentar que las entidades del Distrito diseñen e implementen, en los 
próximos cinco años, proyectos estadísticos que sean estratégicos para la toma de decisiones, 
a partir de la identificación de las necesidades de los usuarios; además deben estar alineados 
con las lineamientos y normas distritales y nacionales, de acuerdo con su misionalidad.  
 
La inclusión de los seis proyectos que forman parte de esta estrategia surge como resultado 
del interés y la motivación expresados por diversas entidades para realizar ejercicios 
estadísticos de alto impacto. Estos proyectos culminarán con la publicación de resultados que 
permitirán enriquecer el ecosistema de datos del Distrito y satisfacer demandas clave de 
información en áreas prioritarias.  
 
De esta manera se identificaron los siguientes proyectos: 
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ESTRATEGIA 11:  Implementar proyectos estadísticos estratégicos. 
ACCIONES RESPONSABLES META AÑO 

1 
AÑO 

2 
AÑO 

3 
AÑO 

4 
AÑO 

5 

Diseñar una nueva 
estrategia de 
medición del Sistema 
Distrital del servicio a 
la ciudadanía y la 
satisfacción del 
usuario.  

Secretaría 
General. 

Diseñar una nueva 
estrategia de medición 
del Sistema Distrital del 
servicio a la ciudadanía y 
la satisfacción del 
usuario. 

0 1 0 0 0 

Implementar el 
Registro Social de 
Bogotá que incorpora 
variables con enfoque 
poblacional, 
diferencial y de 
género.  

Secretaría Distrital 
de Planeación / 
Dirección de 
Registros Sociales.  

Mantener actualizado 
100% del Registro Social 
de Bogotá.  

100 100 100  100  100  

Realizar el rediseño de 
la Encuesta de Mujer 
y Equidad de Género.  

Secretaría de la 
Mujer.  

Rediseñar y aplicar 1 
Encuesta de Mujer y 
equidad de Género.  

0 1 0 0 0 

Realizar el rediseño y 
aplicación de la 
Encuesta 
Multipropósito de 
Bogotá.  

 Secretaría Distrital 
de Planeación.  

Rediseñar y aplicar 1 
Encuesta Multipropósito 
de Bogotá. 

0  1 0 0 0 

Crear el Observatorio 
de Seguridad para 
Bogotá. 

 Secretaría Distrital 
de Seguridad, 
convivencia y 
Justicia.  

 Crear un Observatorio 
de Seguridad para Bogotá 

0 1  0 0 0 

Diseñar y aplicar una 
Encuesta para la 
estrategia de 
Pagadiarios. 

 Secretaría Distrital 
de Planeación. 

Diseñar y aplicar 1 
Encuesta para la 
estrategia de Pagadiarios. 
  

1  0 0 0 0 
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Capítulo 5    Seguimiento y Evaluación  
 

El plan de acción del Plan Estadístico Distrital contempla estrategias y acciones definidas en los 
capítulos anteriores, así como metas, productos e indicadores y el cronograma trimestral de 
cumplimento para el periodo 2025-2029.   
 
El seguimiento a la implementación de este plan estará a cargo del equipo de profesionales 
que realizan el acompañamiento técnico sectorial de la Dirección de Información Estadísticas 
de la Secretaría Distrital de Planeación, como lideres de la política de gestión estadística, 
quienes solicitarán de manera trimestral las evidencias que den cuenta de las acciones que, en 
cada trimestre, hayan sido programadas en el plan de acción aprobado. 
 
Para esta actividad para el inicio de cada vigencia se realizará la validación de los compromisos 
por cada sector y entidad para determinar la ponderación de las actividades y metas que 
permitan realizar el seguimiento consolidado distrital. Esta ponderación resulta de la 
distribución del avance anual programado en el número de acciones del periodo. Una vez 
calculado el porcentaje de avance de cada acción frente a su meta este se ponderará por el 
peso respectivo a la acción. El primer grado de reporte de cumplimiento se dará a nivel de 
acción, así una acción que logró menos del 70% frente a su meta deberá tener una justificación 
cualitativa, de manera análoga los sobre cumplimientos también deberán ser explicados. 
 
Para proceder a la ponderación del avance de la acción por su peso asignado, los sobre 
cumplimientos se tomarán como 100%. Esto con el fin de evitar que el sobrecumplimiento 
oculte ejecuciones por debajo de la meta en otras acciones durante el periodo. A cada 
trimestre se le asignó un porcentaje máximo de cumplimiento (el valor programado) que 
corresponde al máximo teórico alcanzable de cumplir todas las acciones según lo programado. 
El valor ponderado se comparará con el valor máximo teórico para determinar el grado de 
cumplimiento del periodo.  
 
Algunas de las acciones contempladas en PED mismo incluyen su propio seguimiento, así el 
equipo técnico encargado del acompañamiento realizará reuniones trimestrales para hacer 
seguimiento antes de que se deban reportar las evidencias de cumplimiento. Sin embargo, 
como parte de la apropiación del PED y el fortalecimiento de capacidades, adicional al informe 
de cumplimiento producido por la SDP, los sectores deberán presentar su propio informe de 
avance ante la CIEEIE. 
 
Adicionalmente se realizaron dos evaluaciones de la implementación del PED, una intermedia 
en el año 2027 y la otra al finalizar la ejecución del PED en el año 2029.  
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Glosario  
 
Capacidad estadística: conjunto de conocimientos, habilidades y recursos de los que disponen 
los actores del ecosistema de datos en un entorno institucional para producir y usar 
información estadística estratégica para su desarrollo integral (Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE), Sistema de Consulta de Conceptos Estandarizados, Equipo 
técnico. 2021). 
 
Certificación de calidad estadística: es el cumplimiento satisfactorio de los criterios 
establecidos para el proceso estadístico y sus resultados a partir de una evaluación de tercera 
parte, transparente, objetiva e imparcial, en los términos conceptuales, metodológicos, 
administrativos y financieros establecidos por el DANE (Ley 2335 de 2023). 
 
Ecosistema de datos: conjunto de actores, productores y los subsistemas departamentales, 
municipal y de otras entidades territoriales y usuarios que presentan demandas y que deben 
asumir un rol activo en la producción de datos e interactuar en torno a los datos que se 
articulan para la producción, la accesibilidad y el uso de la información en un contexto 
institucional (DANE, 2020i). 
 
Enfoque diferencial: método de análisis que permite obtener y difundir información sobre 
grupos poblacionales con características particulares en razón a su edad, pertenencia étnica, 
identidad cultural, nacionalidad, estatus migratorio, sexo, identidad de género, posiciones 
políticas o ideológicas, creencias religiosas, orientación sexual, discapacidad, situación 
económica o laboral, entre otros criterios de inclusión; para guiar la toma de decisiones 
públicas y privadas (Ley 2335 de 2023). 
 
Enfoque interseccional: perspectiva que permite conocer la presencia simultánea de dos o más 
características diferenciales de las personas (pertenencia étnica, género, discapacidad, etapa 
del ciclo vital, entre otras) que, en un contexto histórico, social y cultural determinado 
incrementan la carga de desigualdad, produciendo experiencias sustantivamente diferentes 
entre los sujetos (Adaptado de Corte Constitucional-Sentencia T-141-15). 
 
Esquema de certificación: es el conjunto de reglas y procedimientos para la certificación de la 
calidad del proceso estadístico, establecido por el DANE (Ley 2335 de 2023). 
 
Estadística oficial: son las que permiten conocer la situación económica, demográfica, 
ambiental, social y cultural de acuerdo con el nivel de desagregación territorial de la operación 
estadística, y sirven como insumo para la toma de decisiones públicas y privadas, en especial, 
para la generación, el diseño y el seguimiento de las políticas públicas (Ley 2335 de 2023). 
 
Estándar SDMX El SDMX, significa intercambio estadístico de datos y metadatos, y es una 
iniciativa internacional que tiene como objetivo estandarizar y modernizar los mecanismos y 
los procesos para el intercambio de datos estadísticos y metadatos entre las organizaciones. 
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Este estándar fortalece los procesos de integración a través de proyectos de interoperabilidad 
que permitan a los sistemas de información de las entidades modernizar sus intercambios de 
datos estadísticos. Además, facilita el uso de bases de datos accesibles a través de internet, 
mejorando los aspectos de temporalidad, accesibilidad, interoperabilidad y coherencia de los 
datos y metadatos estadísticos entre las entidades que hacen parte del SEN” (Sistema 
Estadístico Nacional de Colombia, 2020). 

  
Estándares Data Documentación Initiative (DDI) y Dublin Core (DC) Son estándares empleados 
que facilitan la aplicación de las mejores prácticas y los estándares internacionales sobre 
documentación y difusión de metadatos y microdatos para fortalecer y estandarizar la 
documentación, la preservación y la difusión de los metadatos asociados a una operación 
estadística. El DANE como ente coordinador y regulador del SEN encargado de dar 
lineamientos en materia de producción y difusión, elaboró la Guía para la implementación de 
los estándares Data Documentation Initiative (DDI) y Dublin Core (DCMI), con el fin de 
presentar los pasos a seguir para documentar encuestas, censos y operaciones estadísticas 
basadas en registros administrativos.” (SEN - Sistema Estadístico Nacional, 2020). 
 
Información estadística: conjunto de resultados y la documentación y la documentación que 
los soporta, los cuales se obtienen de las operaciones estadísticas y que describen o expresan 
características sobre un elemento, fenómeno u objeto de estudio (Ley 2335 de 2023). 
 
Interoperabilidad: Capacidad de las organizaciones para intercambiar información y 
conocimiento en el marco de sus procesos de negocio para interactuar hacia objetivos 
mutuamente beneficiosos, con el propósito de facilitar la entrega de servicios en línea a 
ciudadanos, empresas y a otras entidades, mediante el intercambio de datos entre sus 
sistemas (Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Marco de 
interoperabilidad para Gobierno Digital.2019) 
 
Metadatos: información necesaria para el uso e interpretación de las estadísticas.  Los 
metadatos describen la conceptualización, calidad, generación, cálculo y características de un 
conjunto de datos estadísticos (Ley 2335 de 2023). 
 
Microdatos: corresponde a los datos sobre las características asociadas a las unidades de 
observación que se encuentran consolidadas en una base de datos (Ley 2335 de 2023). 
 
Operación estadística: es la aplicación del conjunto de procesos y actividades que comprende 
la identificación de necesidades, diseño, construcción, recolección o acopio, procesamiento, 
análisis, difusión y evaluación, el cual conduce a la producción de información estadística sobre 
un tema de interés nacional o territorial (Ley 2335 de 2023). 
 
Registro Administrativo: conjunto de datos que contiene la información recogida y conservada 
por entidades y organizaciones en el cumplimiento de sus funciones o competencias 
misionales u objetos sociales. De igual forma, se consideran registros administrativos las bases 
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de datos con identificadores únicos asociados a números de identificación personal, números 
de identificación tributaria u otros, los datos geográficos que permitan identificar o ubicar 
espacialmente los datos, así como los listados de unidades y transacciones administrados por 
los miembros del SEN (Ley 2335 de 2023). 
 
Registro estadístico: base de datos resultante de la transformación o integración de uno o 
varios registros administrativos que se realiza para satisfacer necesidades estadísticas. Dentro 
de esta definición, se encuentran los registros estadísticos de personas, inmuebles, empresas 
y actividades, entre otros (Ley 2335 de 2023). 
 
Sistema Estadístico Nacional (SEN): conjunto articulado de componentes que garantizan la 
producción y difusión de las estadísticas oficiales a nivel nacional y territorial que requiere el 
país, de manera organizada y sistemática. Sus componentes son las entidades y organizaciones 
productoras de información estadística y responsables de registros administrativos, las 
personas y entes usuarias, los procesos e instrumentos técnicos para la coordinación, así como 
las políticas, principios, fuentes de información, infraestructura tecnológica y talento humano 
necesarios para su funcionamiento (Ley 2335 de 2023). 
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Objetivos Específicos Estrategias Acciones Responsables META PRODUCTO INDICADOR UNIDAD DE MEDIDA FÓRMULA DEL INDICADOR TIPO DE ACUMULACIÓN TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV

1.1.1. Consolidar y actualizar el directorio del ecosistema 

de datos institucional (Sectorial - Entidades) 
Todas las entidades del Distrito Capital 

Mantener actualizado el 100% de los directorios del 

ecosistemas de datos (usuarios y productores) de las 

entidades del Distrito Capital

Un directorio actualizado del ecosistema de 

datos institucional de cada entidad

Porcentaje de actualización de los directorios 

institucionales
Porcentaje

# de dependencias con el directorio actualizado / # total de 

dependencias que producen o demandan información
Flujo 100 100 100 100 100 100

1.1.2. Consolidar y actualizar el directorio del ecosistema 

de datos por sector (Secretaría cabeza de sector)
Entidades cabeza de sector 

Mantener actualizado el 100% de los directorios del 

ecosistemas de datos (usuarios y productores) de los 

sectores del Distrito Capital

Un directorio consolidado y actualizado del 

ecosistema de datos para cada sector

Porcentaje de actualización de los directorios 

sectoriales
Porcentaje

# de entidades del sector con el directorio actualizado / # 

total de entidades del sector
Flujo 100 100 100 100 100 100

1.1.3. Consolidar y actualizar el directorio del ecosistema 

de datos del distrito

Secretaría Distrital de Planeación-Dirección 

de Información y Estadísticas

Mantener actualizado el 100% del directorio del 

ecosistemas de datos Distrital

Un directorio del ecosistemas de datos del 

Distrito Capital
Porcentaje de actualización del directorio Distrital Porcentaje

# de entidades con el directorio actualizado / # total de 

entidades del Distrito 
Flujo 100 100 100 100 100 100

1.1.4. Participar en las diferentes instancias de 

coordinación de datos del Distrito para articular acciones 

comunes

Consejería TIC

IDECA

Secretaría Distrital de Planeación 

Participar en mínimo cuatro espacios asociados a la 

coordinación de datos al año
Actas y resultados de los compromisos

Número de espacios de coordinación en los que se 

participó
Espacios de coordinación

Sumatoria de espacios en los que se participó, asociados a 

la coordinación de datos
Flujo 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 20

1.1.5. Realizar el cruce entre los inventarios de oferta y el 

catálogo de datos del Distrito

Secretaría Distrital de Planeación-Dirección 

de Información y Estadísticas

Promover que el 100% de las bases de datos asociadas a 

las OOEE y RRAA del PED se encuentren en el catálogo 

de datos

Cruce entre las bases de datos de las OOEE y 

RRAA y el catálogo de datos del Distrito

Porcentaje de bases de datos de los inventarios del 

PED que se encuentran en el catálogo de datos
Porcentaje

# de bases de datos de las OOEE y RRAA en el catálogo de 

datos / # de bases de datos en las OOEE y RRAA que 

componen los inventarios del PED

Acumulado 25 50 75 100 100

1.1.6. Presentar en la Comisión Intersectorial de Estudios 

Económicos e Información Estadística el estado de avance 

de cada sector en la implementación y ejecución del Plan 

Estadístico Distrital.

Delegados de cada Secretaría ante la CIEEIE
Presentar, por lo menos una vez al año, los avances del 

sector en la ejecución del PED
Balance de implementación del PED por sector 

Número de presentaciones anuales sobre los avances 

sectoriales de ejecución del PED ante la CIEEIE 

Presentaciones anuales sobre 

los avances sectoriales

Sumatoria de presentaciones anuales sobre los avances 

sectoriales de ejecución del PED ante la CIEEIE 
Flujo 1 1 1 1 1 5

1.1.7. Gestionar la participación de las entidades del 

Distrito que aún no hacen parte de la implementación del 

Plan Estadístico Distrital

Secretaría Distrital de Planeación-Dirección 

de Información y Estadísticas

Incorporar 4 nuevas entidades en el ecosistema de datos 

del PED
Actas y resultados de los compromisos

Número de entidades incorporadas en el Ecosistema 

de Datos
Número de entidades

Sumatoria de nuevas entidades incorporadas en el 

ecosistema de datos
Acumulado 1 2 3 4 4

1.2.1. Actualizar el inventario de oferta (F1) Todas las entidades del Distrito Capital
Actualizar el 100% de las OOEE del inventario de 

operaciones en el instrumento que disponga la SDP
Inventario de oferta actualizado Porcentaje de actualización del inventario de oferta Porcentaje

# de OOEE actualizadas en el aplicativo PED / # de OOEE 

definidas en el inventario de oferta
Flujo 100 100 100 100 100 100

1.2.2.Actualizar el inventario de demanda (F2) Todas las entidades del Distrito Capital

Actualizar el 100% de los requerimientos de información 

del inventario de demanda insatisfecha en el instrumento 

que disponga la SDP

Inventario de demanda actualizado Porcentaje de actualización del inventario de demanda Porcentaje
# de demandas actualizadas en el aplicativo PED / # de 

demandas definidas en el inventario de demanda
Flujo 100 100 100 100 100 100

1.2.3. Actualizar el inventario de registros administrativos 

(F3)
Todas las entidades del Distrito Capital

Actualizar el 100% de los RRAA del inventario de registros 

administrativos en el instrumento que disponga la SDP

Inventario de registros administrativos 

actualizado

Porcentaje de actualización del inventario de registros 

administrativos
Porcentaje

# de RRAA actualizados en el aplicativo PED / # de RRAA 

definidos en el inventario de registros administrativos
Flujo 100 100 100 100 100 100

1.2.4. Realizar seguimiento al inventario de demanda para 

identificar aquella demanda insatisfecha que se ha logrado 

satisfacer

Secretaría Distrital de Planeación-Dirección 

de Información y Estadísticas

Construir un listado de las demandas insatisfechas que se 

han logrado satisfacer

Listado de demandas insatisfechas que se han 

logrado satisfacer

Total de demandas insatisfechas que se han logrado 

satisfacer

Demandas insatisfechas que 

se han logrado satisfacer

Sumatoria de demandas insatisfechas que se han logrado 

satisfacer
Acumulado 1 2 3 4 4

1.2.5. Identificar y actualizar el inventario de indicadores 

estratégicos de ciudad

Secretaría Distrital de Planeación-Dirección 

de Información y Estadísticas

Identificar y actualizar el 100% del inventario de 

indicadores estratégicos de la ciudad en el formato que 

disponga la SDP

Inventario de indicadores estratégicos de la 

ciudad actualizado 

Porcentaje de actualización del inventario de 

indicadores estratégicos
Porcentaje

# de indicadores estratégicos actualizados / # indicadores 

estratégicos definidos
Flujo 100 100 100 100 100 100

1.2.6. Implementar el aplicativo PED de oferta y demanda. Secretaría Distrital de Planeación

Poner en funcionamiento el 100% de los módulos del 

aplicativo PED para consolidar los inventarios de oferta y 

demanda

Aplicativo PED en funcionamiento Porcentaje de módulos funcionando del aplicativo PED Porcentaje

# de módulos del aplicativo PED en funcionamiento / # de 

módulos totales (operaciones estadísticas, demanda y 

registros administrativos)

Acumulado 33 67 100

1.2.7. Difundir los inventarios de oferta y demanda en la 

página web de la Secretaría Distrital de Planeación y en el 

Catálogo de datos del Distrito

Secretaría Distrital de Planeación-Dirección 

de Información y Estadísticas

Publicar los tres inventarios del PED en la página web de 

la SDP

Inventarios de oferta y demanda publicados y 

accesibles en la página web
Porcentaje de inventarios disponibles en la página web Porcentaje # de inventarios publicados / # de inventarios del PED Flujo 100 100 100 100 100 100

1.2.8. Difundir en la página web de la SDP los enlaces 

para consulta de la documentación asociada al inventario 

de las operaciones estadísticas

Secretaría Distrital de Planeación 
Publicar el 100% de los enlaces para consulta de los 

documentos de las OOEE del inventario de oferta 

Relación de los enlaces para consulta de los 

documentos de las OOEE del inventario de 

oferta 

Porcentaje de enlaces publicados para consulta de los 

documentos de las OOEE
Porcentaje

# enlaces publicados / # total de operaciones del inventario 

de oferta
Acumulado 25 25 25 25 100

1.3.1. Participar en las capacitaciones que ofrece el 

Sistema Estadístico Nacional - SEN
Todas las entidades del Distrito Capital

Participar al año en mínimo cuatro capacitaciones 

programadas por el SEN asociados a la gestión de datos

Relación de cursos en los que participó la 

entidad

Número de capacitaciones en las que participó la 

entidad
Capacitaciones Sumatoria de capacitaciones en las que participó la entidad Flujo 50 50 100 50 50 100 50 50 100 50 50 100 50 50 100 1000

1.3.2.Garantizar la participación del equipo PED que 

realiza el acompañamiento sectorial, en las capacitaciones 

que ofrece el Sistema Estadístico Nacional - SEN

Secretaría Distrital de Planeación-Dirección 

de Información y Estadísticas

Participar al año en mínimo cuatro capacitaciones 

programadas por el SEN asociados a la gestión de datos
Certificado de asistencia a las capacitaciones

Número de capacitaciones en las que participó el 

equipo de acompañamiento a la ejecución del PED
Capacitaciones

Sumatoria de las capacitaciones en las que participó el 

equipo de acompañamiento a la ejecución del PED 
Flujo 6 6 12 6 6 12 6 6 12 6 6 12 6 6 12 120

1.3.3. Definir e implementar un Plan Anual de 

Socializaciones para el mejoramiento de la capacidad 

estadística

 Secretaría Distrital de Planeación Participar en el 100% del plan anual de socializaciones 
Plan Anual de Socializaciones y listados de 

asistencia

Porcentaje de participación en el Plan Anual de 

Socializaciones
Porcentaje

# de Socializaciones en las que participó la entidad / # total 

de socializaciones programas en el Plan Anual
Flujo 50 50 50 50 50 50 50 50 50 50 100

1.3.4. Garantizar la transferencia de conocimiento 

relacionado con el PED al interior de cada entidad
Todas las entidades del Distrito Capital

El 100% de las entidades, definan e implementen un 

mecanismo de transferencia de conocimiento

Documento, ppt, infografía, video, entre otros, 

que comunique hacia el interior de la entidad el 

alcance del PED y de la PGIE

Porcentaje de entidades que implementan el 

mecanismo para transferencia de conocimiento
Porcentaje

# entidades que implementan el mecanismo / # total de 

entidades del PED
Flujo 100 100 100 100 100 100

1.3.5. Realizar el acompañamiento para la implementación, 

seguimiento y evaluación del Plan Estadístico Distrital

Secretaría Distrital de Planeación-Dirección 

de Información y Estadísticas

Realizar una sesión trimestral (a partir del segundo 

trimestre) de acompañamiento técnico y seguimiento al 

PED en cada sector

Realizar una evaluación de medio término (2027) y 

evaluación final (2029)

Informe de seguimiento trimestral por sector

Informe evaluación de medio término (2027)

Informe de evaluación final (2029) 

Número de informes de seguimiento realizados Informes de seguimiento Sumatoria de los informes de seguimiento realizados Flujo 16 16 16 16 16 16 16 16 17 16 16 16 16 16 17 242

1.4.1. Socializar el Plan de Acción del PED en el Comité 

Sectorial de Gestión y de Desempeño de cada entidad
Todas las entidades del Distrito Capital

Socializar anualmente las acciones del Plan de Acción del 

PED 2025 - 2029 en el Comité de Gestión en el 100% de 

las entidades del Distrito Capital

Acta de reunión de la presentación y 

socialización del Plan de acción PED 2025-2029 

ante el Comité de Gestión de cada entidad

Porcentaje de entidades que han socializado el Plan de 

acción PED 2025 - 2029 en el Comité de Gestión
Porcentaje

Número de planes de acción PED 2025 - 2029 socializados 

en el Comité de Gestión en cada entidad / # total de 

entidades

Flujo 100 100 100 100 100 100

1.4.2. Incorporar actividades de planeación estadística, 

producción y difusión de la información estadística dentro 

de la planeación estratégica de la entidad

Todas las entidades del Distrito Capital

Establecer un mecanismo para la incorporación de 

actividades de planeación estadística, la producción y 

difusión de la información dentro de la planeación 

estratégica de la entidad

Mecanismo implementado 

Porcentaje de entidades que implementan un 

mecanismo para incorporar las actividades de 

planeación estadísticadentro de la planeación 

estratégica de la entidad

Porcentaje
# de entidades que implementan el mecanismo / # total de 

entidades del PED
Acumulado 25 25 25 25 100

1.4.3. Garantizar la inclusión de una capacitación sobre el 

proceso de producción de información estadística dentro 

del Plan Anual de Capacitaciones de cada entidad

Todas las entidades del Distrito Capital

Incluir la realización de al menos un taller anual de 

capacitación y entrenamiento sobre la Producción de 

información estadística dentro del Plan Anual de 

Capacitaciones de cada entidad.

Plan Anual de Capacitaciones de cada entidad 

que contenga la realización de al menos un 

taller anual de capacitación y entrenamiento 

sobre la Producción de información estadística

Número de capacitaciones o talleres de capacitación y 

entrenamiento sobre la Producción de información 

estadística

Capacitaciones o talleres de 

capacitación y entrenamiento

Sumatoria de capacitaciones o talleres de entrenamiento 

realizados sobre Producción de información estadística
Flujo 40 40 40 40 160

2.1.1. Implementar los lineamientos sobre la 

documentación que sustenta el Proceso de Producción de 

Estadísticas en el Distrito para las operaciones 

estadísticas

Todas las entidades del Distrito Capital que 

tiene operaciones estadísticas reportadas en 

el inventario de oferta

Elaborar por lo menos 6 de los documentos previstos para 

las operaciones estadísticas registradas en el inventario 

Documentos asociados a la implementación de 

la Norma Técnica de Calidad para cada 

operación estadística

Porcentaje de avance en la elaboración de los 

documentos mínimos asociados a las operaciones 

estadísticas 

Porcentaje

Sumatoria de i=1 hasta n de (#Documentos realizados para 

cada operación estadística / 6)

n= # de operaciones estadísticas

Acumulado 15 15 10 10 10 10 10 10 5 5 100

Diligenciar el 100% de las listas de chequeo de 

autoevaluación de las operaciones estadísticas del 

Distrito

Lista de chequeo para cada operación 

estadística

Porcentaje de avance de diligenciamiento de la lista de 

chequeo de autoevaluación 
Porcentaje % de avance de la lista de chequeo Acumulado 25 25 25 25 100

Formular 100% de los planes de mejora asociado a la 

implementación del ejercicio de autoevaluación

Planes de mejora asociados a la 

implementación de cada lista de chequeo de 

autoevaluación

Porcentaje de operaciones estadísticas que han 

formulado el plan de mejora
Porcentaje # de operaciones con plan de mejora / # de operaciones Acumulado 25 25 25 25 100

2.1.3.Implementar la Norma Técnica de Calidad del 

Proceso Estadístico NTC PE 1000:2020 o la norma que la 

sustituya por parte de las entidades que tienen planeado 

certificar sus operaciones

Entidades que manifiesten interés por 

certificarse con la NTC PE.

Inicialmente:

SDIS - Censo de Habitante de Calle

SDM - Encuesta de Movilidad

UAECD - Censo Inmobiliario

Implementar el 100% de los criterios técnicos de la NTC 

PE 1000:2020 en las operaciones estadísticas prioritarias 

que serán objeto del proceso de certificación

Inclusión de la operación estadística en el Plan 

Anual de Evaluación de la Calidad de las 

Estadísticas - PECE

Número de operaciones estadísticas incluidas en el 

PECE
Operaciones estadísticas

Sumatoria de las operaciones estadísticas incluidas en el 

PECE
Acumulado 1 1 1 3

2.2.1. Implementar los lineamientos asociados a la 

documentación de los registros administrativos para que 

cumplan con los estándares dados por el DANE 

Todas las entidades del Distrito Capital que 

cuentan con Registros Administrativos en el 

Inventario

Elaborar por lo menos 2 de los documentos asociados a 

la documentación de registros administrativos 

Documentos asociados a los registros 

administrativos 

Porcentaje de avance en la elaboración de los 

documentos mínimos asociados a los registros 

administrativos

Porcentaje

Sumatoria de i=1 hasta n de (#Documentos realizados para 

cada registro administrativo / 2)

n= # de registros administrativos

Acumulado 25 25 25 25 100

2.2.2.Realizar el ejercicio de autodiagnóstico de Registros 

Administrativos

Todas las entidades del Distrito Capital que 

cuentan con Registros Administrativos en el 

Inventario

Realizar el autodiagnóstico del 50% de los Registros 

Administrativos

Informe del proceso de autodiagnóstico para 

cada Registro Administrativo

Porcentaje de registros administrativos que realizaron 

el autodiagnóstico.
Porcentaje

Número de Registros Administrativos con autodiagnóstico / 

50% Número de Registros Administrativos en el PED de la 

entidad

Acumulado 25 25 25 25 100

2.2.3. Participar en el programa de Fortalecimiento de 

Registros Administrativos: Diagnóstico Registros 

Administrativos del DANE

Entidades que reportan registros 

administrativos para el Registro Social de 

Bogotá 

4 registros administrativos sociales que participen en el 

programa diagnóstico de Registros Administrativos del 

DANE

Informe de Diagnóstico de Registros 

Administrativos 

Número de registros administrativos sociales que 

participen en el programa diagnóstico del DANE

Registros administrativos 

sociales

Número de Registros Administrativos que participen en el 

programa de diagnóstico de Registros Administrativos del 

DANE.

Flujo 1 1 1 1 4

3.1.1.Establecer espacios de articulación y colaboración 

con las entidades que conforman el Ecosistema de Datos 

Nacional 

Secretaría Distrital de Planeación
Participar en por lo menos una de las mesas estadísticas 

con los actores del ecosistema de datos nacional

Informe de participación (acta, listados de 

asistencia, presentaciones) 
Número de mesas en las que se participó Mesas estadísticas Sumatoria del número de mesas en las que se participó Flujo 1 1 1 1 1 4

3.1.2.Gestionar mesas de trabajo para el intercambio de 

información entre entidades distritales 
Todas las entidades del Distrito Capital

Realizar por lo menos 2 acuerdos de intercambio de 

información entre entidades distritales 

Acuerdos para el intercambio de información 

entre entidades Distritales

Número de acuerdos establecidos para el intercambio 

de información estadística entre entidades distritales

Acuerdos de intercambio de 

información

Sumatoria de acuerdos de intercambio de información entre 

entidades del distrito
Flujo 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10

3.1.3.Gestionar mesas de trabajo para el intercambio de 

información con entidades regionales a través de las 

instancias de coordinación regional 

Secretaría Distrital de Planeación-Dirección 

de Información y Estadísticas-Oficina de 

Integración Regional

Realizar al menos 1 mesa de trabajo entre entidades 

regionales y distritales productoras de información

Listado de información susceptible de 

intercambio y sus entidades responsables
Número de mesas de trabajo realizadas Mesas de trabajo 

Sumatoria de mesas de trabajo realizadas entre entidades 

regionales y distritales
Flujo 1 1 1 1 1 4

3.2.1. Generar los lineamientos de interoperabilidad y de 

características de las herramientas para la difusión e 

intercambio de datos.

Consejería TIC
Publicar y socializar el lineamientos sobre 

interoperabilidad en el Distrito

Lineamientos sobre interoperabilidad en el 

Distrito

Informe de participación (acta, listados de 

asistencia, presentaciones) 

Número de lineamientos publicados y socializados
lineamientos publicados y 

socializados
Sumatoria de lineamientos publicados y socializados Acumulado 1 1

3.2.2. Implementar lineamientos en materia de 

construcción de metadatos y estándares temáticos y 

geográficos para la producción de información estadística 

Todas las entidades del Distrito Capital

Adoptar los lineamientos en materia de construcción de 

metadatos y estándares en el 100% de las operaciones 

estadísticas y registros administrativos en los que su 

unidad de análisis lo permita

Listado de las operaciones estadísticas y 

registros administrativos que incluyeron 

lineamientos en materia de construcción de 

metadatos y estándares temáticos y geográficos 

% Porcentaje de operaciones estadísticas y registros 

administrativos que implementaron los lineamientos 
Porcentaje

# Operaciones estadísticas y registros administrativos que 

implementaron lineamientos/ Total de Operaciones y 

registros susceptibles de implementar los lineamientos

Acumulado 25 25 25 25 100

3.3.1. Implementar los lineamientos del enfoque diferencial 

e interseccional en la producción de información 

estadística

Todas las entidades del Distrito Capital

Adoptar los lineamientos del enfoque diferencial e 

interseccional en el 100% de las operaciones estadísticas 

y registros administrativos en los que su unidad de 

análisis lo permita

Listado de las operaciones estadísticas y 

registros administrativos que incluyeron 

lineamientos del enfoque diferencial e 

interseccional

% Porcentaje de operaciones estadísticas y registros 

administrativos que implementaron los lineamientos del 

enfoque diferencial e interseccional.

Porcentaje

# Operaciones estadísticas y registros administrativos que 

implementaron lineamientos del enfoque diferencial e 

interseccional / Total de Operaciones y registros 

susceptibles de implementar los lineamientos

Acumulado 20 20 20 20 20 100

3.3.2. Socializar las Operaciones Estadísticas y Registros 

Administrativos que tienen enfoque étnico diferencial con 

grupos de interés

Secretaría Distrital de Gobierno

Realizar una mesa de socialización anual con los grupos 

de interés sobre las Operaciones Estadísticas y Registros 

Administrativos que tienen enfoque étnico diferencial

Actas de reunión, presentaciones, listados de 

asistencia
Número de mesas de soocialización realizadas Mesas de socialización

Sumatoria de mesas de socialización realizadas con grupos 

de interés
Acumulado 1 1 1 1 1 5

3.3.3. Generar lineamientos para la producción de 

información estadística con desagregación geográfica

Secretaría Distrital de Planeación 

IDECA

Diseñar 1 documento de lineamientos para la producción 

de información estadistica con desagregación geográfica 

para su adopción por las entidades distritales

Documento con los lineamientos para la 

producción de información estadística con 

desagregación geográfica

Número de documentos con los lineamientos para la 

producción de información estadística con 

desagregación geográfica

Documentos

Sumatoria de documentos con los lineamientos de la 

producción de la información estadística con desagregación 

geográfica

Acumulado 1 1

3.3.4. Implementar los lineamientos de desagregación 

geográfica en la producción de información estadística
Todas las entidades del Distrito Capital

Adoptar los lineamientos de desagregación geográfica en 

el 100% de las operaciones estadísticas y registros 

administrativos que lo permitan

Listado de operaciones estadísticas y registros 

administrativos que incorporan lineamientos de 

desagregación geográfica

% Porcentaje de operaciones estadísticas y registros 

administrativos que implementaron los lineamientos de 

desagregación geográfica

Porcentaje

# Operaciones estadísticas y registros administrativos que 

implementaron lineamientos de desagregación geográfica / 

Total de Operaciones y registros susceptibles de 

implementar los lineamientos

Acumulado 25 25 25 25 100

3.4.1 Difundir los metadatos relacionados con la 

información producida (operaciones, registros o 

indicadores)

Todas las entidades del Distrito Capital

Difundir el 100% de los metadatos asociados a las 

operaciones, registros e indicadores publicados en los 

portales o espacios web de las entidades del Distrito

Metadatos publicados de las operaciones, 

registros e indicadores en los portales o 

espacios web de las entidades del Distrito

Porcentaje de metadatos difundidos en portales o 

espacios web de las entidades del Distrito
Porcentaje

(Número de metadatos publicados / Número operaciones, 

registros o metadatos publicados) * 100
Acumulado 20 40 60 80 100 100

3.4.2. Sensibilizar a los observatorios sobre su rol dentro 

del proceso de producción y/o difusión de información 

estadística

Secretaría Distrital de Planeación-Dirección 

de Información y Estadísticas

Realizar reuniones de sensibilización con el 100% de los 

Observatorios Distritales para la claridad de su rol en los 

procesos de producción y/o difusión de información 

estadística. 

Actas, listas de asistencia, presentaciones de 

cada capacitación

Porcentaje de Observatorios Distritales sensibilizados 

en los procesos de producción y/o difusión de 

información estadística

Porcentaje
(Número de Observatorios sensibilizados / Número total de 

Observatorios Distritales *100
Flujo 100 100 100 100 100 100

3.4.3. Participar en la construcción de un catálogo de 

datos distrital con todas las instancias de coordinación de 

datos

Consejería TIC

IDECA

Secretaría Distrital de Planeación 

Organizar al menos 4 reuniones anuales para la 

articulación de instancias de coordinación de datos que 

faciliten la consolidación de un Catálogo de Datos Distrital

Actas de reunión, presentaciones, listados de 

asistencia
Número de reuniones organizadas Reuniones organizadas

Sumatoria de reuniones organizadas para articulación de 

instancias de coordinación en relación al Catálogo de Datos 

Distrital

Flujo 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 20

Secretaría Distrital de Planeación-Dirección 

de Información y Estadísticas

Elaborar, publicar y mantener actualizado un Calendario 

Estadístico Distrital 

Plan de Trabajo para el diseño e 

implementación del Calendario

Calendario Estadístico Distrital 

Porcentaje de avance de la puesta en marcha y 

actualización del Calendario Estadístico Distrital 
Porcentaje

% de avance de la puesta en marcha y actualización del 

Calendario Estadístico Distrital según plan de trabajo
Acumulado 20 25 25 15 15 100

Todas las entidades del Distrito Capital que 

forman parte del PED 

Reportar de forma oportuna el 100% de la información 

que se difundirá de las publicaciones, indicadores y 

eventos de cada entidad distrital

Información de cada entidad en el Calendario 

Estadístico Distrital

Porcentaje de información que difundirá cada entidad y 

que se reporta en el Calendario Estadístico Distrital 

(publicaciones, indicadores y eventos)

Porcentaje

Número de entidades que reportaron sus productos 

estadísticos y las fechas de difusión / Número de entidades 

que conforman el PED

Acumulado 25 25 25 25 100

3.4.4. Construir un Calendario Estadístico Distrital con la 

información de fechas de difusión de las publicaciones, 

indicadores y eventos de las entidades distritales

2. Implementar criterios de 
calidad en la información que se 
produce en el Distrito

2.1 Promover la implementación de 

lineamientos y estándares en la 

producción de información 

estadística

2.1.2. Implementar la lista de chequeo de autoevaluación y 

la definición de un plan de mejora

Todas las entidades del Distrito Capital con 

Operaciones Estadísticas

2.2 Fortalecer los estándares de 

calidad en los registros 

administrativos producidos 

3. Promover la producción, 
accesibilidad y difusión de la 

información, incentivando 
desagregaciones geográficas y 

poblacionales

3.1 Fomentar la realización de 

mesas técnicas de gestión y 

producción de información 

estadística entre actores del 

ecosistema de datos distrital, 

regional y nacional para satisfacer 

las demandas de información 

estadística

3.2 Implementar estándares que 

permitan la integración y uso de 

bases de datos

3.3 Incentivar la desagregación 

temática de la información 

3.4 Fortalecer la accesibilidad y 

difusión de la información 

1. Fortalecer la articulación 
institucional y la cultura 
estadística

1.1. Fortalecer el ecosistema de 

datos y la articulación entre sus 

actores

1.2 Actualizar los inventarios de las 

entidades del Distrito

1.3 Fortalecer las competencias del 

recurso humano para la producción 

y difusión de información 

estadística

1.4 Promover la incorporación de la 

planeación estadística dentro del 

direccionamiento estratégico en las 

entidades del Distrito 

PLAN DE ACCIÓN DEL PLAN ESTADÍSTICO DISTRITAL 2025-2029 / PLAN MARCO POLÍTICA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 2025-2029
Distribución Temporal de Metas Trimestrales y Quinquenales (2025-2029)

OBJETIVO GENERAL: Fortalecer la capacidad estadística de forma articulada con la política de Gestión de Información Estadística mejorando la producción, difusión y aprovechamiento de los datos con criterios de calidad, promoviendo la articulación institucional y la desagregación geográfica y poblacional, para la toma de decisiones en 

el Distrito

AÑO 1 (2025) AÑO 2 (2026) AÑO 3 (2027) AÑO 4 (2028) AÑO 5 (2029) Meta 
quinquenio



Objetivos Específicos Estrategias Acciones Responsables META PRODUCTO INDICADOR UNIDAD DE MEDIDA FÓRMULA DEL INDICADOR TIPO DE ACUMULACIÓN TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM I TRIM II TRIM III TRIM IV

PLAN DE ACCIÓN DEL PLAN ESTADÍSTICO DISTRITAL 2025-2029 / PLAN MARCO POLÍTICA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 2025-2029
Distribución Temporal de Metas Trimestrales y Quinquenales (2025-2029)

OBJETIVO GENERAL: Fortalecer la capacidad estadística de forma articulada con la política de Gestión de Información Estadística mejorando la producción, difusión y aprovechamiento de los datos con criterios de calidad, promoviendo la articulación institucional y la desagregación geográfica y poblacional, para la toma de decisiones en 

el Distrito

AÑO 1 (2025) AÑO 2 (2026) AÑO 3 (2027) AÑO 4 (2028) AÑO 5 (2029) Meta 
quinquenio

3.4.5. Socializar las buenas prácticas asociadas a la 

producción y difusión de información estadística

Secretaría Distrital de Planeación-Dirección 

de Información y Estadísticas

Realizar por lo menos 2 eventos de socialización de 

buenas prácticas de producción y difusión de la 

información estadística

Eventos realizados con buenas prácticas de 

producción y difusión de la información 

estadística

Número de eventos realizados Eventos realizados Sumatoria de eventos Acumulado 1 1 1

3.5.1. Diseñar una nueva estrategia de medición del 

Sistema Distrital del servicio a la ciudadanía y la 

satisfacción del usuario.

Secretaría General

Implementar una nueva estrategia de medición del 

sistema Distrital del servicio a la ciudadanía y la 

satisfacción del usuario.

Estrategia implementada

Número de estrategias de medición del sistema Distrital 

del servicio a la ciudadanía y la satisfacción del 

usuario.

Estrategias
Sumatoria de estrategias de medición del sistema Distrital 

del servicio a la ciudadanía y la satisfacción del usuario. 
Acumulado 1 1

3.5.2. Implementar el Registro Social de Bogotá que 

incorpora variables con enfoque poblacional, diferencial y 

de género.

Secretaría Distrital de Planeación / Dirección 

de Registros Sociales
Mantener actualizado 100% del Registro Social de Bogotá Registro Social de Bogotá actualizado Porcentaje de actualización del Registro Social Porcentaje

% de avance de actualización del Registro Social anual / 

100%
Flujo 100 100 100 100 100 100

3.5.3 Realizar el rediseño de la Encuesta de Mujer y 

Equidad de Género
Secretaría de la Mujer

Rediseñar y aplicar 1 Encuesta de Mujer y equidad de 

Género

Cuadros de salida Encuesta de Mujer y Equidad 

de Género
Número de publicaciones de resultados realizadas Publicaciones Sumatoria de publicaciones de resultados realizadas Acumulado 1 1

3.5.4. Realizar la aplicación de la Encuesta Multipropósito 

de Bogotá
Secretaría Distrital de Planeación Aplicar 1 Encuesta Multipropósito de Bogotá

Cuadros de salida Encuesta Multipropósito de 

Bogotá 
Número de publicaciones de resultados realizadas Publicaciones Sumatoria de publicaciones de resultados realizadas Acumulado 1 1

3.5.5. Crear el Observatorio de Seguridad para Bogotá
Secretaría Distrital de Seguridad, convivencia 

y Justicia
Crear un Observatorio de Seguridad para Bogotá Observatorio implementado Número de Observatorios de Seguridad Observatorio de seguridad Sumatoria de Observatorios de Seguridad para Bogotá Acumulado 1 1

3.5.6. Diseñar y aplicar una Encuesta para la estrategia de 

Pagadiarios

Secretaría Distrital de Planeación

Secretaría Distrital de Integración Social

Diseñar y aplicar 1 Encuesta para la estrategia de 

pagadiarios
Cuadros de salida Número de publicaciones de resultados realizadas Publicaciones Sumatoria de publicaciones de resultados realizadas Acumulado 1 1

Número de acciones trimestrales 3 10 16 20 4 17 22 21 4 17 19 18 4 16 20 16 4 16 20 13 51

programadoEjecución acumulada* El proceso de 

formulación y aprobación se le dio un peso en avance 

trimestral 2% 5% 8% 10% 1% 4% 5% 5% 1% 4% 5% 5% 1% 6% 7% 6% 2% 6% 8% 5%

Ponderación por acción 0,51% 0,51% 0,51% 0,51% 0,23% 0,23% 0,23% 0,23% 0,26% 0,26% 0,26% 0,26% 0,36% 0,36% 0,36% 0,36% 0,38% 0,38% 0,38% 0,38%

20%

30% 45% 60% 80% 100%

20%

3.5 Implementar proyectos 

estadísticos estratégicos

25% 15% 15%


